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AUDITORÎA INTERNA OFICIO UDAI-O-166-2019

Guatemala, 06 de mayo de 2019

Senor Ministre:

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAJ-010-2019, 
CUA 82240-1-2019, correspondiente a la Auditorîa Financiera y de Cumplimiento a la 
“UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÔN FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIDER Y LA ADMINISTRACIÔN DEL PROGRAMA FIDA”,
por el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2018, para su 
consideraciôn y efectos consiguientes.

Como resultado de la Auditorîa Financiera y de Cumplimiento practicada, se concluye 
que las operaciones han sido revisadas, por io que no se determinaron hallazgos 
relevantes que ameriten reportarse en el présente informe.

Con muestras de mi consideraciôn y estima, lo saludo.

Atentamente,

A U D IT 0 R  IN TE R N O
Ministerio de Agrlcultura, 
Ganaderia v AlimentacibnSenor

Mario Méndez Monténégro
Ministre de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn 
Su Despacho

Adjunto: Informe UDAI-010-2019 en 55 folios
Resumen Gerencial en 2 folios + Anexo Nota de Auditorîa UDAI-NA-015-2019 en 2 folios

C.C MV José Felipe Orellana Mejîa, Viceministro de Desarrollo Econômico Rural -VIDER - (Informe)-.
Licda. Mima Patricia Zamora Herrarte, Jefe Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa del VIDER -(Informe)-.

Archivo
JLRR/rr
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ANTECEDENTES

Base legal

0 0 0 8

Mediante el Acuerdo Gubernativo numéro 338-2010, de fecha 19 de noviembre 
2010 se emitiô Reglamento Orgénico Interno del Ministerio de Agricultura 
Ganaderia y Alimentaciôn, este acuerdo tiene por objeto regular la estructura 
orgânica interna del Ministerio.

Dentro de la estructura interna del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn se encuentra el Viceministerio de Desarrollo Econômico Rural 
-VIDER-, el mismo dépende directamente del Despacho Superior y para el debido 
cumplimiento de sus funciones, este Viceministerio, se encuentra integrado por las 
siguientes dependencias:

V Direcciôn de Reconversion Productiva;
V Direcciôn de Desarrollo Agricola;
V Direcciôn de Desarrollo Pecuario;
V Direcciôn de Infraestructura Productiva y
V Direcciôn de Fortalecimiento para la Organizaciôn Productiva y 

Comercializaciôn.

Dentro de sus atribuciones se pueden mencionar entre otras las siguientes: Velar 
por la reactivaciôn y el desarrollo econômico rural, a través de la promociôn de 
estrategias, programas y proyectos productivos. Promover en coordinaciôn con las 
instituciones nacionales e internacionales, acciones orientadas al desarrollo 
econômico rural.

Misiôn

“Somos una dependencia del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, 
que coadyuva al desarrollo econômico rural e intégral, del pais, desarrollando 
estrategias productivas, organizativas y comerciales de los diferentes productores, 
asegurando la transformaciôn y modernizaciôn de los sistemas agricolas y 
pecuarios”.

Vision

“Ser una herramienta eficiente y eficaz que propicie el desarrollo agropecuario del 
pais, en procura de obtener para la poblaciôn una mejor calidad de vida, mediante 
la implementaciôn de estrategias agiles y eficientes, que permitan un desarrollo 
intégral, sustentable y sostenido”.
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El Gobierno de Guatemala, mediante el Decreto numéro setenta y cinco guiôn dos 
mil siete (75-2007) del Congreso de la Repüblica de fecha 28 de noviembre de 
2007, publicado en el Diario de Centra América del 18 de diciembre de 2007, 
aprobô y autorizô al Ministerio de Finanzas Püblicas para suscribir el Convenio de 
Préstamo No. 651-GT por un monto de 17.0 millones de dôlares de los Estados 
Unidos de América, con el Fondo Internacional de Desarrollo Agricola, -FIDA- y el 
convenio de Préstamo No. 1182P, por 11.0 millones de dôlares de los Estados 
Unidos de América, con el Fondo de Desarrollo Internacional de la Organizaciôn 
de los Paises Exportadores de Petrôleo -OPEP-, para financiar el Programa 
Nacional de Desarrollo Rural, Regiones Central, Nororiente y Suroriente. Dichos 
préstamos se otorgaron a un plazo de hasta 20 anos incluyendo 5 anos de periodo 
de gracia.

Leyes, normas, reglamentos y otros aspectos legales aplicables 

Leyes generales

® Constituciôn Polîtica de la Repüblica de Guatemala;
® Decreto No. 50-2016 y Decreto No 11-2018 del Congreso de la Repüblica de 

Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado;
o Decreto No. 57-92 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas;
® Decreto No. 101-97 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley

Orgénica del Presupuesto y su reglamento y sus reformas;
® Decreto No. 27-92, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y sus reformas;
® Decreto 20-2006 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, disposiciones 

Legales para el Fortalecimiento de la Administraciôn Tributaria;
• Decreto No. 4-2012, del Congreso de la Repüblica de Guatemala,

Disposiciones para el Fortalecimiento de! Sistema Tributario y el Combate a la 
Defraudaciôn y al Contrabando;

® Decreto 10-2012 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley de
Actualizaciôn Tributaria y sus reformas;

® Decreto No. 89-2002, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley de 
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Püblicos; y

® Normas Generales de Contrai Interno Gubernamental; emitidas por la
Contraloria General de Cuentas.

Leyes especîficas

® Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 del Présidente de la Repüblica de
Guatemala, Reglamento Orgénico Interno del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn;
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• Circular 3-57 emitida por la Direcciôn de Contabilidad del Estado;
• Acuerdo Gubernativo numéro 217-94 Reglamento de Inventarios de los bienes 

muebles e inmuebles de la Administraciôn Publica; y
• Manuales, circulares, resoluciones y otras disposiciones legales emitidas por 

el MAGA.

LEGISLACIÔN

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

e Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 de fecha 19 de noviembre de 2010, 
Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, Artlculos 33 y 34;

® Acuerdo A-075-2017, emitido por la Contralorla General de Cuentas, que 
aprueba las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores Adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-;

• Acuerdo Nümero A-107-2017, que aprueba los Manuales de Auditoria 
Gubernamental; y

® Nombramiento de Auditoria Interna No. UDAI-004-2019, CUA 82240-1-2019 
de fecha 24 de enero de 2019.

OBJETIVOS

General

Evaluar que la gestion administrative y financiera del Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural -VIDER-, se efectüa bajo los principios de eficiencia, eficacia, 
probidad, transparencia, economia y equidad, aplicando las Normas Generales de 
Control Interno Gubernamental, emitidas por la Contraloria General de Cuentas y 
en observancia a las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, y los preceptos legales 
aplicables.

Asimismo, evaluar que la gestion administrativa y financiera del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural, Regiones Central, Nororiente y Suroriente, mismo 
que se encuentra en liquidaciôn, se efectüa bajo los principios de eficiencia, 
eficacia, probidad, transparencia, economia y equidad, aplicando las Normas 
Generales de Control Interno Gubernamental, emitidas por la Contraloria General 
de Cuentas y en observancia a las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, y los preceptos 
legales aplicables.
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• Evaluar la estructura y ambiente del sistema de control interno;
• Verificar la integridad de fondos y valores, registre oportuno de las 

operaciones de ingresos y egresos en libres autorizados por la Contraloria 
General de Cuentas;

• Determinar la razonabilidad del gasto;
• Determinar que las transacciones se realizan conforme manuales de normas y 

procedimientos escritos;
• Evaluar el registre y control del combustible;
• Evaluar el registre, control y resguardo de los materiales y suministros;
• Verificar el adecuado control, resguardo y registre de los Activos fijos;
® Evaluar la ejecuciôn presupuestaria del periodo a auditar;
• Comprobar nôminas y asistencia de personal, registre y actualizaciôn de datos 

ante la Contraloria General de Cuentas;
® Verificar la legalidad de los contratos suscritos por el VIDER;
® Comprobar que los procesos de compras se realizan bajo las condiciones y 

procedimientos establecidos para el efecto;
• Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y contribuir al 

fortalecimiento de la gestion administrativa y promover su eficiencia operativa;
y

• Verificar el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en informes de 
auditorias anteriores, practicadas por la Unidad de Auditoria Interna y la 
Contraloria General de Cuentas.

ALCANCE DE AUDITORIA

La auditoria financiera y de cumplimiento, por el periodo del 01 octubre al 31 de 
diciembre de 2018, comprendre el anâlisis de la gestion administrativa, la révision 
de los documentas y el registre que amparan las operaciones administratives y 
financieras de la Unidad Desconcentrada de administraciôn Financiera y 
Administrativa del VIDER y el proceso de liquidaciôn del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural, Regiones Central, Nororiente y Suroriente, el trabajo de auditoria 
se realizô observando las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-

Durante el desarrollo del trabajo, se aplicaron técnicas y procedimientos de 
auditoria, para verificar el adecuado resguardo de los fondos y bienes, asi como, 
la razonabilidad de los pagos efectuados durante el periodo evaluado e identificar 
aquellas situaciones y/o transacciones que dentro de nuestro alcance pudieran ser 
indicativas de fraudes, abuses y/o actos ilegales. El trabajo de campo se realizô 
del 11 de febrero al 20 de marzo de 2019.
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Mediante Oficio UDAI-R-025-2019, de fecha 08 de febrero de 2019, se solicité al 
Jefe Financiero Administrativo UDAFA-VIDER-MAGA, los Comprobantes ünicos 
de Registre conforme muestra seleccionada, sin embargo, por medio los oficios 
CGC-DAS-005-MAGA-VIDER-OF-006-2019, CGC-DAS-005-MAGA-VIDER-OF- 
007-2019 y CGC-DAS-005-MAGA-VIDER-OF-009-2019, la Comisiôn de Auditorïa 
de la Contralorïa General de Cuentas, solicité los Comprobantes Ünicos de 
Registre que a continuaciôn se detallan: 2697, 1932, 2472, 2024, 2325, 1612, 
2474, 1938, 1939, 2211, 1878, 1883, razôn por la cual no fue posible examinarlos.

Asimismo, el Ârea de Contabilidad de la UDAFA del Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural, mediante OFICIO-26-CONTA-UDAFA-VIDER-2019 no 
proporcionô los Comprobantes Ünicos de Registre nümeros 2336, 2237, 2650, 
2687 y 2722, argumentando que son expedientes pendientes de pago.

Por lo anterior, la Unidad de Auditorïa Interna no évalué los Comprobantes Ünicos 
de Registre ya indicados, por lo que no se hace responsable de posibles 
observaciones que haga el Ente Fiscalizador del Estado en evaluaciones futuras,

INFORMACIÔN EXAMINADA

înformaciôn Financiera, Presupuestaria, Técnica y otros aspectos evaluados

Durante el proceso de la Auditorïa Financiera y de Cumplimiento a la Unidad 
Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa del VIDER, por el 
perïodo del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2018, se evaluaron las areas 
siguientes:

« Estructura y ambiente del Sistema de Control Interno;
• Informacién Presupuestaria;
® Evaluaciôn del Fondo Rotativo Interno;
• Comprobantes Ünicos de Registre -CUR-;
® Combustible;
® Almacén;
® Activos Fijos;
» Pôliza de Seguros;
® Personal y Actualizaciôn ante la Contralorïa General de Cuentas;
® Compras;
® Corte de Formas; y
• Seguimiento a las recomendaciones contenidas en informes anteriores, 

elaborados por Auditorïa Interna y por la Contralorïa General de Cuentas.
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Asimismo, se évalué el proceso de traslado de bienes administrados por el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural, Regiones Central, Nororiente y 
Suroriente.

NOTAS A LA INFORMACIÔN EXAMINADA

Estructura y Ambiente del Sistema de Control Interno

Se évalué la estructura y ambiente del sistema de control interno de la Unidad 
Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrative del VIDER y del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural, Regiones Central, Nororiente y 
Suroriente, relacionado a las diferentes areas examinadas, determinéndose que la 
misma es razonablemente, excepto por las recomendaciones no atendidas que se 
describen en el apartado de Comentario sobre el estado actual de los hallazgos y 
recomendaciones de auditorias anteriores, emitidas por la Unidad de Auditoria 
Interna y la Contraloria General de Cuentas descritas en el présente informe.

Snformaciôn Presupuestaria

Se évalué la informaciôn Financiera de la Ejecuciôn Presupuestaria en el Sistema 
de Contabilidad Integrada -SICOIN-, y se observé que el presupuesto vigente para 
el ano 2018 ascendiô a la cantidad de Q.362,511,883.00, de los cuales se 
ejecutaron Q.344,113,640.38, lo que représenté un 95%, porcentaje que se 
considéra razonable.

Se évalué en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- la informaciôn 
financiera de la Ejecuciôn Presupuestaria del Programa FIDA Oriente, donde se 
observé un presupuesto vigente por la cantidad de Q.25,348,180.00 y una 
ejecuciôn de Q.20,754,831.34, lo que représenté un 82%, porcentaje que se 
considéra razonable.

Evaluaciôn dei Fondo Rotativo Interne

Para el ejercicio fiscal 2018, se constituyô el Fondo Rotativo Interno del VIDER, 
mediante Resoluciôn No. AF-005-2018 del 09 de febrero de 2018 y su 
modificaciôn AF-057-018 de fecha 06 de abril de 2018, la que establece que este 
fondo es por la cantidad de Q.120,000.00.

En el registre y control del fondo rotativo interno del Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural, se utilizan los libres de bancos y de Conciliaciones Bancarias, 
autorizados por la Contraloria General de Cuentas con numéros L2-28,742 y L- 
19484 de fecha 20 de julio de 2015 y 17 de agosto de 2012 respectivamente. La 
persona encargada del registre es el Licenciado Henry David Cardona Figueroa,

<

£
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quien ocupa el puesto de Encargado de Tesorerïa y esté contratado bajo el 
renglôn presupuestario 011 “Personal Permanente”.

Los recursos de este Fondo Rotativo Interno, se resguardan en la cuenta de 
depôsitos monetarios No. 3013069342, aperturada en el Banco de Desarrollo 
Rural -BANRURAL-, denominada “FONDO ROTATIVO VIDER”.

Durante el ejercicio fiscal 2018, el fondo fue liquidado con el chèque No. 1,665, a 
nombre del Banco de Guatemala por el monto de Q.64,929.84 de fecha 06 de 
diciembre de 2018.

Se révisé la documentaciôn que respalda la liquidaciôn del Fondo Rotativo Interno 
VIDER del Ministerio de Agricultura, Ganaderïa y Alimentaciôn y se observé que 
se realizô oportunamente y con resultados razonables. As! mismo, se establecié 
que para el ano 2019, aûn no le han asignado el fondo correspondiente.

Comprobantes Ünicos de Registro -CUR-

Se evaluaron los Comprobantes Ünicos de Registro con su respectiva 
documentaciôn de soporte de conformidad con la muestra seleccionada, cuyo 
resultado fue satisfactorio, excepto los Comprobantes Ünicos de Registro que no 
pudieron evaluarse mismos que se describen en la limitaciôn en el alcance del 
présente informe.

Combustible

Se realizô el arqueo de cupones del fondo de combustible al 13 de febrero de 
2019, determinéndose una existencia de Q.73,500.00, integrada por 794 cupones 
de combustible de Q.50.00 cada uno y 338 cupones de Q.100.00 cada uno.

El registro y control de combustible, se realiza en el libro autorizado por la 
Contraloria General de Cuentas con numéro 65,779 de fecha 29 de septiembre de 
2016. El encargado de control y registro es el sehor Jerônimo Aguilar Fuentes, 
contratado bajo el renglôn 011 se observé que sus operaciones son razonables.

Almacén

El registro y control de materiales y suministros, se realiza en tarjetas kardex 
autorizadas por la Contraloria General de Cuentas, segûn envio fiscal 4-ASCC No. 
0013035 de fecha 1 de junio de 2016. El encargado de Control y Registro es el 
sehor Jerônimo Aguilar Fuentes, contratado bajo el renglôn 011, las operaciones y 
registres se consideran razonables.
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El control y registre) de Activos Fijos del Viceministerio de Desarrolio Econômico 
Rural -VIDER-, se realiza en el libro de inventario autorizado por la Contraloria 
General de Cuentas con registre No. L2 24,749, 24,750, 24,751, del 28 de mayo 
de 2014, estos registres estân a cargo de la Seriora Maria Lucrecia Vasquez de 
Ruano, persona contratada bajo el renglôn presupuestario 011.

Se verificô el libro de inventarios autorizado por la Contraloria General de 
Cuentas, con registre No. L2 24,749 de fecha 28 de mayo de 2014, y se estableciô 
que en el folio No. 219 se muestra un saldo de Q.8,179,626.37, mismo que 
corresponde al 31 de diciembre de 2018. Este saldo fue cotejado con la 
integraciôn de tarjetas de responsabilidad autorizadas por la Contraloria General 
de Cuentas que asciende al valor de Q.10,164,399.22 y los registres en el 
Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN presentan un saldo por la cantidad de 
Q.8,333,121.37 esta informaciôn fue proporcionada por la Encargada de 
Inventarios de la UDAFA del VIDER y como se puede observar los saldos no 
concilian, razôn por la que los saldos de inventarios del Viceministerio de 
Desarrolio Econômico Rural se encuentra desactualizados.

Las variaciones se originan bâsicamente por bienes que se encuentran duplicados 
y la faita de traslado de bienes por parte de la Unidad 201 Almacén e Inventarios 
Central del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn a la Unidad 204 
Viceministerio de Desarrolio Econômico Rural, esto evidencia que a la fecha de 
finalizada nuestra auditoria, no se ha atendido la recomendaciôn descrita en el 
Informe de Auditoria Interna No. UDAI-078-2017, denominada Deficiencia en la 
Administraciôn de Activos Fijos, derivado de lo anterior el control, registre y 
resguardo de los bienes que administra el VIDER no es razonable.

Pôlizas de Seguros

Con pôliza No. EE-541 de fecha 20 de julio de 2018, con vigencia de 365 dfas, del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2018, se aseguraron 38 computadoras 
portâtiles, que forman parte del equipo electrônico, por un monto asegurado de 
Q.265,560.52.

Con pôliza No. VA-25515, de fecha 30 de agosto de 2018, con vigencia de 365 
dias, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, se aseguraron los 85 vehiculos 
asignados al VIDER por un monto de Q.416,013.14. Se verificô la inclusion del 
equipo electrônico y vehiculos dentro de las pôlizas respectivas.

Se observé que para el ano 2019 esté en proceso el tramite del contrato del 
seguro con el Departamento de Seguros y Prévision del Banco Crédito Hipotecario 
Nacional, sin embargo, finalizado el proceso de la auditoria los expedientes tanto

7a. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220



. i z t m œ m o  nu u> Ru&iim.

Guatemala
MiNiSTERIO DE ACiKlO 'EPURA, 

GA.NÀPEK3A V ÀiXMENTACfÔN

Auditorla Interna

P à g in a 9 d e ^„n n 1 g

de vehlculos, como del equipo electrônico se encuentran en proceso, por lo que se 
estableciô que no se atendiô la recomendaciôn emitida en el Informe No. UDAI- 
070-2018.

Personal

Se evaluô la nômina de personal que labora en el Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural a través de verificaciôn flsica y se observé que el registre de 
ingreso y salida del personal, se lleva a cabo a través del reloj biométrico instalado 
en las oficinas de la Unidad de Administraciôn Financiera y Administrativa del 
VIDER.

Asimismo, se comprobô la asistencia flsica del personal a través de muestra 
selectiva, segün la nômina correspondiente obteniendo resultado razonable.

Ademas, se verificô el cumplimiento la actualizaciôn de datos personales ante la 
Contraloria General de Cuentas y si se caucionô fianzas de fidelidad 
correspondientes.

Compras

Se evaluaron los procesos de compras adjudicados y terminados mediante 
muestra selectiva. El total de las compras adjudicadas ascendiô a un monto de 
Q.157,815,734.99 por el periodo auditado, conforme a los procesos evaluados se 
observé que se realizan de manera razonable.

Corte de Formas

Se realizô corte de formas autorizadas por la Contraloria General de Cuentas, en 
las diferentes areas que conforman la Unidad Desconcentrada de Administraciôn 
Financiera y Administrativa del VIDER, se verificô el control y resguardo de las 
mismas con resultado razonable.

Evaluaciôn del Programa Nacional de Desarrollo Rural, Regiones Central, 
Nororiente y Suroriente

Se evaluô el proceso de liquidaciôn del Programa Nacional de Desarrollo Rural, 
Regiones Central, Nororiente y Suroriente, en lo relacionado al traslado de bienes 
adquiridos durante la ejecuciôn de este Programa, dentro de este proceso se 
observé lo siguiente:

1. Los materiales y suministros fueron trasladados a través del Acta No. 34-2018 
de fecha 16 de noviembre de 2018, suscrita en el Libre de Actas del Programa 
ya descrito, autorizado por la Contraloria General de Cuentas segün envié
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fiscal 4-ASCC B209, el total de bienes trasladados ascendiô a la suma de 
Q.45,598.20 y fueron trasladados al Ârea de Almacén de la UDAFA del VIDER.

2. Mediante Acta No. 33-2018 de fecha 29 de octubre del 2018, suscrita en el 
Libro de Actas del Programa ya descrito, autorizado por la Contralorîa General 
de Cuentas segün enviô fiscal 4-ASCC B209 de fecha 27 de julio de 2010, fue 
trasladado el saldo de Q.40,000.00 al Ârea de Almacén de la UDAFA del 
VIDER, el saldo trasladado correspondiô a la disponibilidad registrada en el 
Libro de Combustible del Programa Nacional de Desarrollo Rural, Regiones 
Central, Nororiente y Suroriente, autorizado por la Contralorîa General de 
Cuentas segün registre No. 47011 de fecha 30 de octubre de 2009.

3. El Libro de Inventarios de Activos Fijos del Programa Nacional de Desarrollo 
Rural, Regiones Central, Nororiente y Suroriente, en su folio No. 22 refleja un 
saldo de Q.5,884,490.79 al 31 de diciembre de 2018, sin embargo, se 
comprobô que durante el periodo de junio a diciembre de 2018, la 
administraciôn del Programa, traslado bienes a diferentes unidades 
administrativas del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, por un 
valor de Q.5,672,653.35, la diferencia asciende a la cantidad de Q.211,837.44, 
la que se integra por el vehiculo tipo Pick up identificado con plaças No O- 
377BBH marca Toyota, mismo que no ha sido trasladado a ninguna unidad 
administrativa y su valor asciende a la suma de Q.160,604.26 y activos fijos por 
la cantidad de Q.51,233.18 que a la fecha no han sido identificados para su 
traslado correspondiente.

Derivado de lo anterior se evidencia que no ha sido atendida la recomendaciôn 
descrita en el Informe de Auditoria Interna No. UDAI-066-2018, segün hallazgo 
No. 1, Deficiencias en el Registre y Control de Inventarios.

RESULTADOS DE AUDITORIA

Como resultado de la auditoria, se concluye que las operaciones revisadas han 
sido realizadas y registradas en forma razonable por lo que no se determinaron 
hallazgos de relevancia que ameriten reportarse en el présente informe excepto 
por las recomendaciones no atendidas que se describen en el apartado, 
comentario sobre el estado actual de los hallazgos y recomendaciones de 
auditoria anteriores emitidas por la Unidad de Auditoria Interna y la Contralorîa 
General de Cuentas y descritas en el présenta informe.

nm?
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COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORÎAS ANTERIORES

De la Unidad de Auditoria Interna

Se verificô el cumplimiento de recomendaciones pendientes de implementar, 
conforme a los informes de la Unidad de Auditoria Interna siguientes: UDAI-014- 
2013, UDAI-069-2013, UDAI-090-2013, UDAI-093-2013, UDAI-022-2014, UDAI- 
019-2015, UDAI-066-2015, UDAI-034-2016, UDAI-017-2017, UDAI-078-2017, 
UDAI-006-2018, UDAI-055-2018, UDAI-066-2018 Y UDAI-070-2018, como
resultado se estableciô que a la fecha existen recomendaciones en proceso y 
pendientes de implementar, como se demuestra a continuaciôn:

S IT U A C IO N  DE LAS R EC O M E N D A C IO N E S No. %

RECOMENDACIONES EMITIDAS 20 100

RECOMENDACIONES EN PROCESO 08 40

RECOMENDACIONES REALIZADAS 10 50

RECOMENDACIONES PENDIENTES 02 10

Informe UDAI-014-2013 Programa Extraordinario Triangulo de la Dignidad
VIDER

No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 Baja ejecuciôn 
presupuestaria del ejercicio 
fiscal 2012.

Que se implementen los 
mecanismos y contrôles 
necesarios, que permitan 
agilizar los trâmites 
administratives y de 
gestion, con la finalidad de 
que la ejecuciôn 
presupuestaria del 
Programa, sea mas 
dinâmica en funciôn de la 
optimizaciôn de los 
recursos asignados para el 
présente eiercicio fiscal.

De conformidad al proceso de 
auditoria de acuerdo al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se estableciô que la 
gestion de ejecuciôn 
presupuestaria es razonable, 
razôn por la que se da por 
implementada la présente 
recomendaciôn.

1

Informe UDAI-069-2013 CUR Meses de Enero a Marzo 2013 VIDER

No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

3 Inadecuada custodia y 
resguardo de documentas 
de respaldo.

Respetuosamente se 
solicita instruir a quien 
corresponds a efecto de 
adoptar medidas de 
seguridad para evitar 
cualquier contingencia que 
atente contra los 
Comprobantes Ünlcos de 
Registre -CUR- y su 
documentation de 
respaldo que evidencia los 
egresos efectuados 
durante el periodo, debido 
a que las condiciones 
actuales del archivo no 
cumplen con las normas 
de Control Interno 
Gubemamental.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se estableciô que la 
documentaciôn relacionada al 
respaldo de los Comprobantes 
Ünicos de Registre, se realiza 
de manera razonable, por lo 
que la présente recomendaciôn 
se da por atendida.

1
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Informe UDAI-090-20 3 CUR Meses de Enero a Marzo 2013
No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 Deficiencias en el control y 
registre) del combustible

Girar instrucciones por 
escrito al encargado de 
combustibles para: 
v  Que registre 

correctamente las 
operaciones del 
combustible en el 
libro de control 
autorizado, evitando 
correcciones en el 
mismo.

'X Llenar correctamente 
las solicitudes y 
liquidaciones de 
combustible, 
llevando un 
adecuado numéro de 
correlativo.

v  Liquidar de manera 
oportuna las 
liquidaciones de 
combustible, 
unificândolas a las 
solicitudes.

■ /  Llevar un adecuado 
control del 
combustible que se 
asigna a las 
Direcciones, 
verificando Is 
adecuada liquidacion 
del mismo.

Que verifique junto con el 
encargado de combustible 
la programaciôn de las 
compras del mismo y los 
préstamos efectuados a 
otras Direcciones del 
MAGA.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se observé que el 
control, registro y custodia del 
combustible se realiza 
razonablemente, razén por la 
que se da por atendida la 
présente recomendaciôn.

1

Informe UDAI-093-2013 VIDER
No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 Deficiencias en el manejo 
del Fondo Rotativo Interno

Condiciôn
Al realizar la révision at 
expediente identificado con el 
Numéro MAGA 016-2012, 
denominado "Adquisiciôn de 
ciento cinco mil doscientos 
cincuenta y dos sacos de 
cincuenta libras c lu. de harina 
de Maiz Blanco Nixtamilizada, 
enriquecida y fortificada para 
consumo humano", se 
estableciô que en la cuarta y 
Ültima entrega existe un 
excedente de 1.053 sacos de 
Harina de 50 libras cada uno 
entre lo asignado en la 
Programaciôn y lo 
recepcionado segün Actas 
respectivas; asi mismo la 
empresa DEMAGUSA, en 
oficio S/N identificado en el 
expediente con el folio 149 
présenta un cuadro de

1. Previo a emitir Acuerdo 
de Aprobaciôn de la 
liquidacion solicitar a la 
Comisiôn Liquidadora 
Final, la aclaraciôn e 
integraciôn de la cuarta y 
Ültima entrega de la 
Harina de Maiz 
Nixtamilizada, explicando 
el por que de la diferencia 
de 1,053 sacos de 50 
libras de la Harina y el por 
que existe duplicidad del 
Acta 044-2012 en la 
entrega de tercera y 
cuarta.
2. Trasladar a los 
Miembros de la Comisiôn 
Liquidadora Final el 
expediente para que 
integren copia legible de 
las Notas de Despacho de 
DEMAGUSA identificadas 
en las Actas anteriormente 
en las NOTAS A LA 
INFORMACiÔN

En oficio VIDER No. 105- 
2014/il del 11 de febrero de 
2014, remite informaciôn 
proporcionada por los 
miembros de la Comisiôn 
Liquidadora del Programa 
"Harina Fortificada", en la cual 
explican las razones del 
rémanente en las entregas del 
producto, por parte de 
DEMAGUSA, reportado por la 
Unidad de Auditoria Interna. 
Esta pendiente que remitan las 
integraciones debidamente 
firmadas por los responsables 
de su presentaciôn, conforme 
se requiriô en Oficio UDAI-O- 
099-2014, del 26 de marzo de 
2014 de esta Unidad de 
Auditoria Interna.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, no se observaron

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

distribuciôn que difiere al 
cuadro presentado para la 
programaciôn de entrega y en 
el mismo présenta la misma 
diferencia.
2. De acuerdo a la révision 
del expediente se estableciô 
que existen copias de 
Despacho de DEMAGUSA 
que no se encuentran 
leqibles.

EXAMINADA.
3. Atender las dos 
recomendaciones 
anteriores e Informar a la 
Unidad de Auditoria 
Interna del MAGA de lo 
actuado por la Comisiôn 
Liquidadora Final.

acciones que demuestren el 
cumplimiento a las 
recomendaciones 
correspondientes, razôn por la 
cual quedan en proceso.

Informe UDAI-022-20 4 UDAFA VIDER

No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

3 D efic ien c ia s  en e l reg is tro  y  

co n tro l del in ve n ta rio  de  

b ien es  de la U n id ad  

D e s c o n c e n tra d a  de  

A d m in is tra c iô n  F in a n c ie ra  

del V ID E R .

C o nd ic iôn :

Al verificar los activos fijos de 
la Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera del 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural VIDER, se 
observô lo siguiente:
• No cuentan con libro de 
registro y control de 
inventarios.
• No cuentan con acceso al 
SICOIN-WEB, para la 
actualizaciôn del inventario de 
bienes activos.
• Las tarjetas de 
responsabilidad del Personal 
no estân actualizadas y no 
todos los bienes activos se 
encuentran identificados.
• No todos los vehiculos a 
cargo de la UDDAF-VIDER, 
cuentan con su tarjeta de 
responsabilidad, autorizadas 
por la Contraloria General de 
Cuentas.

Instruya por escrito al 
Encargado del control del 
inventario de bienes de la 
Unidad Desconcentrada 
de Administraciôn 
Financiera del 
Viceministerio de 
Desarrollo Econômico 
Rural VIDER, a efecto de 
que:
• Solicite al Departamento 
de Aimacén e Inventarios 
del MAGA, una 
actualizaciôn de las 
Tarjetas de 
Responsabilidad, que 
incluya todos vehiculos.
• Se realicen las gestiones 
necesarias a efecto, se 
autorice el acceso al 
SICOIN-WEB, para 
actualizar el inventario a 
cargo del Viceministerio de 
Desarrollo Econômico 
Rural VIDER.
• Qué al recibir las Tarjetas 
de Responsabilidad por 
parte del Departamento de 
Aimacén e Inventarios del 
MAGA, actualizadas, 
procéda a cotejarlas 
contra los registros de los 
bienes activos de la 
UDDAF, y cualquier 
diferencia que se 
détermine, sea 
comunicada de inmediato 
a dicho Departamento 
para su correcciôn.
• Se procéda a solicitar a 
la Contraloria General de 
Cuentas la autorizaciôn 
del libro de inventario de 
bienes activos a cargo de 
la UDDAF y se procéda a 
su actualizaciôn.

En oficio UDDAF-VIDER 269- 
2014 del 23 de julio de 2014, 
remite informaciôn en la que 
consta que se estân 
implementando las 
recomendaciones. La 
recomendaciôn quedarâ 
totalmente atendida cuando se 
compruebe que la actualizaciôn 
en tarjetas de responsabilidad y 
libro de inventarios fue 
realizada.

En oficio UDDAF-VIDER-278- 
2014 del 8 de agosto de 2014, 
comprueba que se continua 
con la implementaciôn de la 
recomendaciôn.

De conformidad al 
Nombramiento de Auditoria 
Interna No. 004-2019 de fecha 
24 de enero de 2019, se 
observô que la misma 
deficiencia se describe en el 
Informe No. UDAI-078-2017, 
razôn por la que se déjà por 
atendida en el présente reporte.

1

Informe UDAI-019-2Q15 UDAFA VIDER
No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 Incumplimiento a las 
recomendaciones de 
auditoria con relaciôn a

G ira r ins trucc io ne s  por 
e sc rito  al e nca rg a d o  del 
c o m b u s tib le  para  que  se

En O fic io : 
R e f.JE F A T U R A /U D D A F -V ID E R
153-2015 , del 29  de  m ayo  de

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACION
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

d efic ie n c ias  en e l c o n tro l y  

reg is tro  del c o m b u s tib le .

C o nd ic iôn

Al verificar el control y registro 
de los cupones de 
combustible en la UDDAF del 
VIDER, se determinaron las 
siguientes deficiencias: 
’ Solicitudes y liquidaciones 
con informaciôn incomplets 
(registro de kilometraje, 
fechas y firma de solicitante). 
*Falta de liquidaciones de 
combustible.
Dichas deficiencias ya fueron 
mencionadas en el informe 
No. UDAI-071-2013, del 07 de 
noviembre de 2013, hallazgo 
de control interno No. 1, por lo 
cual se détermina que la 
recomendacion no fue 
atendida.

registre ia informaciôn 
compléta en los 
formularios que respaldan 
la asignaciôn de 
combustible, asimismo, 
que se implementen 
contrôles para verificar 
que todas las solicitudes 
cuenten con la liquidaciôn 
respectiva del combustible 
asignado y verificar que 
dichos documentos 
cuenten con la informaciôn 
compléta previo a su 
autorizaciôn

2015, el senor Erwin Estuardo 
Gutiérrez Dâvila, Jefe de 
UDDAF del VIDER, indica que 
mediante oficio UDDAF-VIDER- 
146-2015 de fecha 27 de mayo 
de 2015, girô instrucciones al 
senor Jorge Mario Borrayo 
Calito, encargado de llevar el 
control y registro del 
combustible, para que se dé 
cumplimiento a las 
recomendaciones hechas por la 
Auditoria Interna del Ministerio 
y que se cumpla con los 
procesos establecidos. En 
oficio Uddaf-Almacén-015-2015 
del 28 de mayo de 2015, el 
senor Jorge Mario Borrayo, 
encargado de combustible 
indica al Jefe de UDDAF del 
VIDER lo siguiente: "De 
acuerdo al oficio de referencia, 
sobre hallazgos de la Unidad 
de Auditoria Interna y las 
recomendaciones 
correspondientes, me permito 
hacer de su conocimiento las 
medidas correctivas...". / Sin 
embargo luego de la 
verificaciôn de la 
documentaciôn presentada el 
auditor de esta comisiôn 
determinô que aun persisten 
las deficiencias identificadas en 
el hallazgo.

De acuerdo al Nombramiento 
de la Unidad de Auditoria 
Interna No. UDAI-004-2019 de 
fecha 24 de enero de 2019, se 
practicô auditoria al rubro de 
combustibles y se observé que 
su documentaciôn de respaldo 
consigna el registro de 
kilometraje, fechas y firma del 
solicitante, razôn por la que se 
da por atendida la présente 
recomendacion.

2 D efic ien c ias  en  el C ontro l 
de S u m in is tro s  del 
A lm acén .

C o nd ic iôn

Se verificô el control y registro 
de suministros en el almacén 
de la UDDAF del VIDER y se 
observaron las siguientes 
deficiencias:
>7 Control de existencias 

desactualizado. 
v  Requisiciones de 

Almacén sin sello de 
Unidad solicitante.

■s Tarjetas Kardex 
desactualizadas. 

v  Suministros de almacén 
sin Tarjeta Kardex.

Girar instrucciones por 
escrito al encargado del 
Almacén para que a la 
brevedad:
s  Realice un inventario 

compléta de 
suministros en el 
Almacén;

• / Actualice los 
registros en las 
Tarjetas Kardex; 
Solicite sello de 
Coordinador o Jefe 
de Unidad solicitante 
de suministros en las 
requisiciones y 

• / Registre de manera 
oportuna los 
ingresos y salidas de 
Almacén.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. 004-2019 
de fecha 24 de enero de 2019, 
se évalué el rubro de almacén y 
se comprobô que los registros 
del almacén se llevan en un 
formata Excel, posteriormente 
se imprimen en formas 
autorizadas por la Contraloria 
General de Cuentas y al 
momento de comprobar la 
oportunidad de sus registros, 
se comprobô que el mismo se 
encuentra actualizado, 
asimismo, que sus 
requisiciones de almacén 
cuentan con el sello 
correspondiente.

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

3 Fa lta  de g e s tio n es  para  

rec lam o  d e l s e g u ro  por  

robo  del v e h ic u lo  

id en tificad o  con  p laç a s  de  

c ircu la c iô n  N o. P 2 55 C W N .

C o nd ic iôn
Al evaluar el parque vehicular 
del VIDER, se constaté el 
robo del vehiculo tipo Plck Up 
marca Toyota Llnea Hilux 
color café modelo 2006 con 
plaças de circulaciôn P- 
255CWN, segûn denuncia 
No. MP 287-2011-1622 de 
fecha 23 de mayo de 2011, 
realizada en la Agenda 3 de 
la Fiscalla Distrital de Zacapa 
del Ministerio Pùblico, el cual 
estaba asignado para uso del 
Departamento de Granos 
Bâsicos, de la Direcciôn de 
Desarrollo Agrlcola del 
VIDER.
Asimismo, se observé que el 
vehiculo estaba asegurado 
mediante la Pôliza de 
automôviles No. VA-14304 de 
Seguros y Fianzas CHN, sin 
embargo se constaté que la 
ültima gestion realizada para 
el reclamo del seguro fue el 
06 de marzo de 2012, por lo 
que afin esté pendiente la 
reposicién del mismo.

Que a la brevedad se 
continue con las gestiones 
necesarias para el reclamo 
del seguro del vehiculo 
tipo Pick Up marca Toyota, 
Linea Hilux, color café, 
modelo 2006, con plaças 
de circulaciôn P-255CWN, 
hasta obtener la reposicién 
del mismo.

En Oficio: 
Ref.JEFATURA/UDDAF-VIDER 
153-2015, del 29 de mayo de 
2015, el senor Erwin Estuardo 
Gutiérrez Dâvila, Jefe de 
UDDAF del VIDER, indica que 
mediante oficio UDDAF-VIDER- 
149-2015, girô instrucciones al 
senor Jerônimo U.N. Aguilar 
Fuentes, encargado del area de 
inventarios de la UDDAF del 
VIDER, para que dé 
cumplimiento a las 
recomendaciones hechas por la 
Auditoria Interna de este 
Ministerio y que dé 
seguimiento al reclamo del 
seguro por robo del vehiculo 
plaças P-255XWN.
En Oficio Inventarios-Uddaf- 
Vider-038-2015, de fecha 29 de 
mayo de 2015, dirigido al Jefe 
de la UDDAF, el senor 
Jerônimo U.N. Aguilar Fuentes, 
Auxiliar de Inventarios, indica: 
"De manera atenta me dirijo a 
su persona con la finalidad de 
dar respuesta a los oficios Nos. 
UDDAF-VIDER-145 y UDDAF- 
VIDER-149, relacionados con 
el robo del vehiculo P- 
255CWN. 1. Se contacté con la 
senorita Jennifer Alexandra 
Peralta Torres, auxiliar de 
reclamos y ajustes de Seguros 
del Crédito Hipotecario 
Nacional, en la cual se indica 
los requerimientos para la 
reposicién del vehiculo 
relacionado. /Derivado de las 
acciones se considéra en 
proceso hasta que se logré la 
reposicién del vehiculo en 
referencia.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. 004-2019 
de fecha 24 de enero de 2019, 
se évalué el seguimiento de la 
présente recomendaciôn y se 
comprobô que esta condiciôn 
se describe en el informe No. 
UDAI-78-2017, derivado de lo 
anterior se déjà por atendida en 
el présente reporte.

1

Informe UDAI-066-2015 UDAFA VIDER
No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 D efic ien c ia s  en  la 

a d m in is tra c iô n  del F o n d o  
R o ta tivo  In te rn o  del 
V ic e m in is te r io  de  

D esarro llo  E c o n ô m ico  R ural 
-V ID E R -.

C o nd ic iôn
De la révision efectuada a los 
registros y documentaciôn de

Gire sus instrucciones por 
escrito a quien 
corresponds a efecto de 
que: a) Se entere la 
retenciôn del 5% de la 
factura de pequeno 
contribuyente que no fue 
retenida en su 
oportunidad, b) Sobre el 
pago efectuado con los

En oficio UDAFA-VIDER-101- 
2017 del 25-04-2017, el Jefe de 
la UDAFA VIDER, adjunta lo 
siguiente: 1) La declaraciôn del 
pequeno contribuyente de 
ARREAGA, CASTELLANOS, 
BRAN, ZONIA, correspondiente 
al mes de septiembre de 2015, 
en donde no se puede 
identificar si efectivamente la

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

respaldo de las operaciones
del fondo rotativo interno del
VIDER, se observaron las
siguientes deficiencias:
1) Mediante chèque 

numéro 929 de fecha 09 
de octubre de 2015, se 
efectuô el pago de la 
factura de Pequeno 
Contribuyente, numéro 
00545, sérié B, a 
nombre de Servicios 
"BRAN”, por un monto 
de Q.4,000.00, a la cual 
no se le efectuô la 
retenciôn del 5%.

2) Mediante chèque 
numéro 823 de fecha 25 
de mayo de 2015, se 
efectuô el pago de la 
factura numéro 001713, 
sérié C, a nombre de 
ANGELUZ GOURMET, 
por un monto de 
Q.5,130.00, por compra 
de 30 coffe break a 
razôn de Q.80.00 c/u y 
30 almuerzos a razôn 
de Q.91.00 c/u, para el 
Personal que participo 
en la réunion de la 
révision de la ejecuciôn 
correspondiente al 1er. 
Cuatrimestre 2015, 
realizada el dia jueves 
30 de abril de 2015 y 
mediante chèque 
numéro 875 de fecha 24 
de julio de 2015, se 
efectuô el pago de la 
factura numéro 201811, 
sérié B, a nombre de 
LOS CEBOLLINES, por 
un monto de Q.759.00, 
por compra de 10 
desayunos buffet, para 
el Personal de la 
UDDAF que participo en 
la réunion de trabajo de 
seguimiento a los 
procesos
administratives de la 
UDDAF, realizada el dia 
lunes 27 de julio de 
2015, en ambos 
expedientes de pago no 
se observé el producto 
obtenido de estas 
reuniones y no hay 
calidad en el gasto 
efectuado ya que el 
costo de los alimentas 
se considéra que es 
alto.

3) Mediante chèque 
numéro 924 de fecha 28 
de septiembre de 2015, 
se incluyô el pago de la 
factura numéro 
150,005,230,953, sérié 
FACE-63-FEA-001, a 
nombre de 
TELECOMUNICACION

chèques numéros 823 y 
875 por compra de 
alimentas, se informe 
sobre el producto obtenido 
en estas reuniones, ya que 
el costo de estas 
alimentas es alto y si el 
gasto era necesario, c) 
Sobre el pago efectuado 
mediante el chèque 
numéro 924 por servicio 
telefônico, se informe del 
porque el mismo sufriô un 
incremento considérable 
en relaciôn al consumo del 
mes anterior y sobre el 
control establecido en la 
UDDAF para el control de 
las llamadas en relaciôn a 
la duraciôn de las mismas. 
d) Sobre el pago 
efectuado mediante el 
chèque numéro 927 por 
concepto de telefonia 
celular de Personal que 
labora en el Viceministerio 
de Desarrollo Econômico 
Rural -VIDER-, por el 
periodo comprendido del 
11/08 al 10/09/2015, del 
celular numéro 3008-1660, 
se informe si este estaba 
al servicio de la Doctora 
Ingrid Quevedo en el 
periodo indicado.

factura Sérié B No.1713, esta 
incluida. Adjuntar fotocopia del 
libro de ventas. (Esta 
informaciôn es la misma 
presentada durante la discusiôn 
de hallazgos. 2) Adjunta oficio 
TESORERIA-UDAFA-VIDER- 
022-2017 del 24-04-2017, en 
donde el encargado de la 
tesoreria no présenta 
justificaciôn ni autorizaciôn 
alguna. LA JUSTIFICACIÔN 
QUE SE PRESENTE DEBE DE 
ESTAR AUTORIZADA POR EL 
SENIOR VICEMINISTRO. 3) 
Informa que a partir del mes de 
septiembre el servicio se 
trasladô a PRODENORTE. 
(IMPLEMENTADA). 4) Informa 
que el teléfono celular fue 
trasladô al senor Mario 
Marroquin Luna, Asesor del 
VIDER (IMPLEMENTADA).

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditorîa Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se observô que no 
existen acciones que permita 
dar por atendida la 
recomendaciôn relativa a la no 
retenciôn del pago de factura a 
Servicios BRAN, por lo que 
queda en proceso.
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO PENDIENTE

ES DE GUATEMALA, 
S.A. por un monta de 
Q.548.00, la cual 
incrementô en un 255% 
en relaciôn al consumo 
del mes anterior que fue 
de Q.154.00, 
observândose en el 
detalle de llamadas 
algunas con duraciôn 
entre 10 a 56 minutas.

4) Mediante chèque 
numéro 927 de fecha 29 
de septembre de 2015, 
se incluyô el pago de la 
factura numéro FACE- 
63-TPP-001- 
150017325561, a 
nombre de 
COMUNICACIONES 
CELULARES, S.A, por 
un monta de Q.316.21, 
por concepto de 
telefonia celular de 
Personal que labora en 
el Viceministerio de 
Desarrollo Econômico 
Rural -VIDER-, por el 
periodo comprendido 
del 11/08 al 10/09/2015, 
del celular numéro 
3008-1660 al servicio 
de la Doctora Ingrid 
Quevedo, Directora de 
la Direcciôn de 
Proyectos y 
Fideicomisos, segün 
cuadro de detalle 
elaborado por la Unidad 
Desconcentrada de 
Administraciôn 
Financiera del VIDER.

Informe UDAI-034-20 6 UDAFA VIDER
No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 A ctivo s  F ijos  del 
V ic e m in is te rio  de  
D esarro llo  E c o n ô m ic o  R ural 
-V ID E R - no se  e n c u e n tra n  

reg is tra d o s  en el S is te m a  
de C o n ta b ilid ad  In te g ra d a  - 
S IC O IN -

C o nd ic iôn

Los activos fijos que 
pertenecen al Viceministerio 
de Desarrollo Econômico 
Rural -VIDER- a partir de la 
vigencia del Acuerdo 
Ministerial No. 38-2012, de 
fecha 28 de febrero 2012, y 
162-2012 de fecha 10 de 
septiembre 2012, relacionado 
con la desconcentraciôn de 
la Administraciôn Financiera y 
Administrativa, no estén 
registrados en libros 
autorizados por la Contraloria 
General de Cuentas. De

Para que gire 
instrucciones por escrito al 
Jefe de la UDDAFA, a 
efecto de coordinar 
acciones conjuntamente 
con el Departamento de 
Almacén e Inventarios del 
MAGA y concluir con el 
inventario fisico de los 
activos propiedad del 
VIDER. Asimismo 
registrar contablemente en 
el SICOIN los activos que 
se consignan en el acta 
numéro 03-2015 de fecha 
21 de enero 2015, suscrita 
con Personal del 
Departamento de 
Compras e Inventarios del 
MAGA y Personal de la 
UDDAFA del VIDER, 
excepto los activos que 
pertenecen al 
Viceministerio Encargado

De acuerdo con oficio numéro 
UDDAF-VIDER-196-08-2016 
de fecha 23 de agosto, el 
licenciado Walter Otoniel 
Salazar Herrera, Jefe de la 
UDDAFA, se dirige al sefior 
José Antonio Pérez Jaez, 
encargado de inventarios, 
instruyéndole para que a la 
brevedad posible se tomen las 
acciones correctivas 
conjuntamente con el 
Departamento y Almacén e 
Inventarios del MAGA a efecto 
de contar con el inventario de 
este Viceministerio, 
debidamente registrado y 
ordenado como corresponde.
En oficio UDAFA-VIDER-330- 
12-2016 del 27-12-2016, el Jefe 
de la UDAFA - VIDER - MAGA, 
informa lo siguiente: 1) Que los 
activos fijos del VIDER si se 
encuentran registrados en el

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA EN

PROCESO
PENDIENTE

acuerdo con la informaciôn 
revisada, actualmente se esta 
llevando a cabo inventario 
fisico de los activos fijos y 
posteriormente, se 
registrarân en el Sistema de 
Contabilidad Integrada, 
excepto los activos fijos que 
pertenecen al Viceministerio 
Encargado de Asuntos de 
Petén.

de Asuntos de Petén. Si 
no concilia el inventario 
fisico con los registros 
contables, se procéda a 
integrar expedientes que 
contengan los trémites 
administratives 
contemplados en las 
disposiciones legales 
vigentes, previo a solicitar 
la baja de los activos fijos 
de los libros del VIDER.

SICOIN; 2) Que el 
Departamento de Almacén e 
Inventarios del MAGA 
CENTRAL, esta realizado las 
gestiones para realizar como 
corresponde, el traslado de los 
activos fijos a cada una de las 
unidades desconcentradas de 
administraciôn financiera; 3) 
Que durante el ano 2017 la 
Secciôn de Inventarios de la 
UDAFA-VIDER estarâ 
realizando las gestiones 
necesarias.
En oficio UDAFA-VIDER-060- 
2017 del 22 de marzo de 2017, 
el Jefe de la UDDAFA-VIDER 
adjunta informaciôn en la que 
consta el avance las diligencias 
realizadas. EL ENCARGADO 
DE INVENTARIOS AÛN NO 
TIENE ACCESO AL SICOIN Y 
NO SE HA REALIZADO EL 
REGISTRO DE LOS ACTIVOS 
FIJOS.
En oficio UDAFA-VIDER-101- 
2017 del 2504-2017 adjunta 
informaciôn que no evidencia 
mayor avance en la 
implementaciôn.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se comprobô que esta 
condiciôn se describiô en el 
Informe No. UDAI-78-2017, 
razôn por la que en el présente 
reporte se delà por atendida.

2 E q u ip o  d e  cô m p u to  

pro p ied ad  de V ic e m in is te r io  
de D es a rro llo  E c o n ô m ico  
R ural -V ID E R -, s in  p ô liza  de  
S eguro

C o n d ic iô n
De acuerdo con la 
informaciôn proporcionada 
por el senor José Antonio 
Pérez, Encargado de 
Inventarios, el Viceministerio 
de Desarrollo Econômico 
Rural -VIDER-, cuenta con 33 
computadoras portables (Lap 
Top) de diferentes marcas y 
modelos, que son utilizadas 
para realizar trabajo de 
campo, que no tienen pôliza 
de seguro.

Gire instrucciones a quien 
corresponda para que se 
gestione la contrataciôn 
de pôliza de seguro que 
cubra de riesgos al equipo 
de cômputo.

En oficio numéro UDDAF- 
VIDER-08-2016 de fecha 23 de 
agosto 2016, el Licenciado 
Walter Otoniel Salazar Herrera, 
se dirige al senor José Antonio 
Pérez Jaes, encargado de 
inventarios del VIDER, 
indicândole lo siguiente: 
"Adjunto fotocopia del hallazgo 
relacionado a equipo de 
cômputo propiedad del 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural sin pôliza de 
seguro, para que sea tomado 
en consideraciôn y en funciôn 
de ello; esta Jefatura 
Financiera Administrative, le 
instruye para que a la brevedad 
posible se tomen las acciones 
correspondientes a la 
adquisiciôn de pôliza de seguro 
correspondiente.
En oficio UDAFA-VIDER-330- 
12-2016 del 27-12-2016, el Jefe 
de la U DA FA - VIDER - MAGA, 
informa que se estàn 
realizando las gestiones a 
efecto que el Departamento de 
informâtica emita el dictamen 
técnico necesario para la 
gestion del seguro.
En oficio UDAFA-VIDER-060-

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

2017 del 22 de marzo de 2017, 
el Jefe de la UDDAFA-VIDER 
expone las causas por las 
cuales aün no ha sido 
implementada la 
recomendaciôn.
En oficio UDAFA-VIDER-101- 
2017 del 2504-2017 adjunta 
informacion que no evidencia 
mayor avance en la 
implementaciôn.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditorîa Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se estableciô que se 
resguardan los bienes a través 
de pôliza de seguro, 
especlficamente el equipo de 
cômputo, razôn por la que se 
da por atendida la présente 
recomendaciôn

4 P erson al c o n tra ta d o  bajo  

ren g lô n  de g as to  
p re su p u e s ta rio  031 

jo rn a le s - d e s e m p e n a n d o  

fu n c io n e s  a d m in is tra tiv a s .

C o nd ic iôn

De acuerdo con la 
informacion proporcionada 
por la Subdirecciôn de 
Recursos Humanos del 
MAGA, el Viceministerio de 
Desarrollo Econômico Rural, 
cuenta con trece (13) 
personas contratadas bajo el 
renglôn presupuestario 031 
“jornales” que actualmente 
desempenan funciones 
administrativas.

Instruya por escrito al Jefe 
de la UDDAFA para que 
se efectûe un anâlisis del 
trabajo que realiza el 
Personal contratado por el 
renglôn de gasto 031 - 
Jornales- para alcanzar los 
objetivos institucionales, 
derivado de este anâlisis, 
justificar la creaciôn de 
puestos administratives 
que sustituyan al Personal 
contratado por planilla y se 
eleve a consideraciôn de 
la autoridad nominadora, 
la propuesta de 
contrataciôn.

Con relaciôn a este hallazgo, el 
Licenciado Walter Otoniel 
Salazar Herrera, no se 
pronunciô.
En oficio UDAFA-VIDER-330- 
12-2016 del 27-12-2016, el Jefe 
de la U DA FA - VIDER - MAGA, 
informa que ha realizado 
gestiones ante la Subdirecciôn 
de Recursos Humanos del 
MAGA, a efecto que se logre el 
traslado a los renglones 011 o 
022, al Personal administrativo 
contratado bajo el renglôn 031. 
En oficio U DA FA-VID E R-060- 
2017 del 22 de marzo de 2017, 
el Jefe de la UDDAFA-VIDER 
adjunta copia del oficio circular 
No. UDAFA-VIDER-002-2017 
del 16 de marzo de 2017, en el 
que remite al Personal 
contratado bajo el renglôn 031, 
el cuestionario de clasificaciôn 
de puestos de la ONSEC, para 
que lo completen.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditorîa Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 21 de enero 
de 2019, se observé que la 
condiciôn relativa al Personal 
031 persiste, razôn por la que 
la présente recomendaciôn 
sique en proceso.

1

Informe UDAI-017-2017 CUR Meses de Octubre a Diciembre 2016

N o . HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 D efic ien c ia s  en los  
C o m p ro b a n te s  Û n ic o s  d e  

R eg is tro  C U R 'S  del p erio d o  

del 01 de o c tu b re  al 31 de  
d ic iem b re  d e  2016 .

C o n d ic iô n
En la révision de los

Que Giren instrucciones 
por escrito para que previo 
a realizar los pagos se 
verifique y establezca que 
los expedientes 
correspondientes 
contengan los documentos 
de soporte leqal v

En oficios DM-MM-1045-2017 
al DM-MM-1050-2017 del 22 
de junio de 2017, el Senor 
Ministro solicita a los 
Viceministros del VISAN, 
VIDER, Encargado de los 
Asuntos del Petén y VISAR, 
asimismo, al Administrador

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO PENDIENTE

expedientes de CUR-, de las 
Unidades Ejecutoras 201, 
204, 205, 207, 208 y 209, 
deficiencias de las cuales se 
detallan a continuaciôn: (ver 
anexo).

administrative de acuerdo 
a la normativa aplicable.

Financiero a.i. y al Director 
Ejecutivo a.i. del Programa 
FIDA ORIENTE, la 
implementaciôn de las 
recomendaciones.
Unidad 204: En oficio UDAFA- 
VISAN-171-2017 del 20 de 
junio de 2017, informa: 1. 
Adjunta copia de la autorizaciôn 
de prôrroga por la Senora 
Viceministra del VISAN. 2 y 3 
Se acepta que las personas 
que recepcionaron el producto 
certifiquen el acta, sin embargo, 
ésta debe de contener el visto 
bueno del Jefe de almacenes o 
bodega. Ellos informan a su 
jefe inmediato (no dan fe). 3. 
Que la factura se emita 
posteriormente, no es motivo 
para que la informaciôn que 
soporta los pagos no esté 
debidamente referenciada o 
cruzada.
Unidad 209: Conforme lo 
manifestado en oficio ADM-00- 
R-002-06-2017-068 del 29 de 
junio de 2017, se dan por 
atendidas las recomendaciones 
que le fueran giradas.
UNIDAD 201: En oficio AF-DC- 
1-216-2017 del 27 de junio de 
2017, remite la informaciôn 
relacionada al reemplazo de la 
bomba, suministrada por el 
director de la EFA Sololâ, por lo 
que se considéra implementada 
la recomendaciôn.
UNIDAD 208: En oficio 
VICEPETEN-145-2017-dina del 
14 de juiio de 2017, ei senor 
Viceministro Encargado de 
Asuntos de Petén, solicitô al 
Jefe de la UDAFA Petén y a los 
Directores del Viceministerio 
que los expedientes de compra 
contengan toda la 
documentaciôn que 
corresponde.
Al 9 de abril de 2018, esta 
pendiente de implementar las 
recomendaciones en las 
UDAFA de: VISAN (204), 
VIDER (205), FIDA ORIENTE 
(207).
En oficio Ref. DM-MM-703- 
2018 del 27 de abril de 2018, el 
Despacho Superior solicita al 
Viceministro de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se comprobô que no 
se observaron acciones que 
permita establecer acciones 
para el cumplimiento de la 
présente recomendaciôn.
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Informe UDAI-078-201 7 UDAFA VIDER
No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

2 Falta de razonabilidad en la 
Disponibilidad de fondo de 
combustible.

Condiciôn
Se efectuô el arqueo al fondo 
de combustible asignando a 
la Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera y 
Administrativa del VIDER y se 
estableciô una disponibilidad 
de Q62.500.00. Sin embargo, 
al revisar el libro de 
combustible, se comprobô 
que se realizaron préstamos 
de combustible a la Direcciôn 
de Coordinaciôn Régional y 
Extension Rural por la sunna 
de 430,050.00 segùn actas 
07-2015 y 45-2015 y a 
Servicios Generales la 
cantidad de Q.20,000.00 
segûn acta No. 01-2017.
De acuerdo a lo anterior, se 
puede observar que al 
efectuar la suma de los 
préstamos y lo efectivamente 
disponible, el valor del fondo 
de combustible es de 
Q.512,550.00, sin embargo, 
conforme a lo expuesto el 
12% ünicamente se 
encuentra en poder del 
Encargado de Combustibles 
del VIDER y el 88% en 
calidad de préstamo. 
Ademâs, se verificô que a la 
fecha no se han realizado 
gestiones que demuestren 
que se ha requerido el 
réintégra del mismo.

Gire sus instrucciones por 
escrito al Jefe de la 
UDAFA del VIDER, para 
que juntamente con el 
Encargado de 
Combustible, se gestione 
la recuperaciôn del 
combustible, otorgado en 
calidad de préstamo, a 
efecto de contar con la 
disponibilidad 
correspondiente, y no 
afectar en un future las 
actividades de trabajo de 
campo y programas del 
Viceministerio de 
Desarrollo Econômico 
Rural, asimismo, reflejar 
una disponibilidad 
razonabie del fondo 
asignado.

La recomendaciôn estarâ 
totalmente atendida cuando se 
reporte el réintégra de ios 
cupones que se entregaron a 
DICORER.
En oficio VIDER-DESPACHO 
145-2018/il del 19 de marzo de 
2018, el Senor Viceministro de 
Desarrollo Econômico Rural, 
informa al Senor Ministra, las 
diligencias realizadas.
En oficio DESPACHO-VIDER 
093-2018/il del 15 de febrero de 
2018, el Senor Viceministro de 
Desarrollo Econômico Rural, 
informa al Senor Ministro, las 
diligencias realizadas.
En oficio Ref. DM-MM-705- 
2018 del 27 de abril de 2018, el 
Despacho Superior solicita al 
Viceministro de Desarrollo 
Econômico Rural, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio VIDER-DESPACHO 
269-2018/ip del 16 de mayo de 
2018, el senor Viceministro del 
VIDER remite copia del oficio 
UDAFA.VIDER.171-2018, en el 
que la Jefe de la UDAFA- 
VIDER le informa que 
diligencias ha realizado. 
CONTINÜA PENDIENTE DE 
IMPLEMENTARSE LA 
RECOMENDACIÔN.
En oficio VIDER-DESPACHO 
403-2018 del 2 de julio de 
2018, el senor Viceministro del 
VIDER, remite copia del oficio 
Despacho VIDER 248-2018/il 
del 114 de mayo de 2018, en el 
que solicita a la Jefe 
Administrativa y Financiera del 
VIDER, implementar la 
recomendaciôn.
En oficio VIDER-DESPACHO 
445-2018 del 16 de julio de 
2018, el Senor Viceministro del 
VIDER, remite copia del oficio 
UDAFA-V1DER-272-2018 del 
14 de junio de 2018, en el que 
la Jefe de la UDAFA VIDER, le 
reporta las acciones realizadas 
a esa fecha, el cual es anterior 
al oficio UDAFA-VIDER-326- 
2018 del 9 de julio de 2018, 
que ya fue atendido.
En oficio VIDER-DESPACHO 
482-2018/il el Senor 
Viceministro del VIDER remite 
informaciôn que no compléta la 
implementaciôn de las 
recomendaciones.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditorîa Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se estableciô que los 
préstamos no han sido 
reinteqrados, razôn por la cual

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

se déjà en proceso la présente 
recomendaciôn.

3 Deficiencias en la 
administraciôn de activos 
fijos.

Condiciôn
Al verificar los contrôles, 
registres y el resguardo de 
activos fijos, se observaron 
las siguientes deficiencias:
1. La Administraciôn General 
del MAGA, a través dei Ârea 
de Almacén e Inventarios del 
MAGA, mediante Acta No. 03- 
2015 de fecha 21 de enero de 
2015, hizo del conocimiento al 
Personal del Ârea de Almacén 
e Inventarios del VIDER, 
sobre el valor de los activos 
que corresponden a la Unidad 
Ejecutora 205, sin embargo, 
no se realizô el proceso de 
traslado flsico de los mismos, 
lo que no ha permitido que los 
mismos se encuentren 
registrados en el Sistema de 
Contabilidad Integrada 
SICOIN-. Asimismo, que 
estas bienes se ingresen en 
las tarjetas de 
responsabilidad 
correspondientes. A la 
présente fecha el valor de los 
bienes no cargados a la 
Unidad Ejecutora del VIDER, 
asciende con monta de 
011,494,160.13.
2. Se identificô la existencia 
de varios vehlculos que se 
encuentran al servicio del 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômlco Rural, -VIDER-, 
que aûn se encuentran a 
nombre del Centre de 
Cooperaciôn Internacional 
para la Preinversiôn Agricola - 
CIPREDA- y a la fecha no se 
observé que existan 
gestiones sobre el traslado de 
estas bienes a nombre del 
Ministerio de Agriculture, 
Ganaderla y Alimentaciôn.
3. Se realizô la verificaciôn 
flsica de los bienes y se 
comprobô que las tarjetas de 
responsabilidad se 
encuentran desactualizadas, 
asimismo, se comprobô que 
existen bienes cargados al 
Senor Mynor Edgardo 
Quintana Sanchez, en tarjetas 
de responsabilidad del No. 
34716 al 34737, en las 
mismas se detallan bienes 
para cultivo por ejemplo 
(Sembradoras, bombas para 
fumigar, equipo de riego, 
moto bombas y 
chapeadoras), estos bienes 
se encuentran bajo 
resquardo, en las

Gire sus instrucciones por 
escrito al Jefe de la 
UDDAFA del VIDER, para 
que se inicien las 
gestiones administrativas 
que correspondan, en lo 
relativo a los procesos de 
reclamo al seguro de los 
bienes robados, derivado 
a que, si en su 
oportunidad el seguro ha 
dictaminado que no se 
reintegrarà el pago 
correspondiente, por que 
la gestion no se realizô 
oportunamente; entonces 
se deben deducir las 
responsabilidad 
administrativas que 
correspondan.

En oficio DESPACHO-VIDER 
093-2018/il del 15 de febrero de 
2018, el Senor Viceministro de 
Desarrollo Econômico Rural, 
informa al Senor Ministre, las 
diligencias realizadas.
En oficio Ref. DM-MM-705- 
2018 del 27 de abril de 2018, el 
Despacho Superior solicita al 
Viceministro de Desarrollo 
Econômico Rural, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio VIDER-DESPACHO 
269-2018/ip del 16 de mayo de 
2018, el Senor Viceministro del 
VIDER, informa que en oficio 
VIDER-DESPACHO 190- 
2018/il gire instrucciones a la 
Jefe de la UDAFA-VIDER pare 
que implemente las 
recomendaciones, quien en 
oficio UDAFA.VIDER.171-2018, 
informa acerca de las acciones 
realizadas, para lograr que el 
seguro de cobertura a los 
vehlculos robados.
En oficio VIDER-DESPACHO 
403-2018 del 2 de julio de 
2018, el senor Viceministro del 
VIDER, remite copia del oficio 
Despacho VIDER 248-2018/il 
del 114 de mayo de 2018, en el 
que solicita a la Jefe 
Àdministrativa y Financière del 
VIDER, implementar las 
recomendaciones del présente 
hallazgo.
En oficio VIDER-DESPACHO 
466-2018 del 24 de julio de 
2018, el Viceministro del 
VIDER, adjunta copia del oficio 
UDAFA-VIDER-330-2018, del 
11 de julio de 2018, en el que la 
Jefe de la UDAFA-VIDER, 
informa que se llegô a un 
acuerdo de beneficios mutuos 
con Personal de la 
aseguradora, asimismo, que se 
reunieron con Personal de 
CIPREDA, para acordar el 
traslado de los vehlculos.
En oficio VIDER-DESPACHO 
482-2018/il el Senor 
Viceministro del VIDER remite 
informaciôn que no compléta la 
implementaciôn de las 
recomendaciones.
En Oficio VIDER-DESPACHO 
552-2018/il del 30 de agosto de 
2018, en el que remite copia 
del oficio UDAFA-VIDER-403- 
2018, en donde la Jefe 
Administrative Financière de la 
UDAFA -  VIDER, le informa 
sobre el avance en el tràmite 
del registre en los activos fijos 
en el SICOIN, del traspaso de 
la propiedad de los vehlculos 
de CIPREDA al MAGA, de la

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
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ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

instalaciones del Instituto de 
Ciencia y Tecnologia 
Agricolas -ICTA-, esto 
derivado que existe el 
Convenio de Cooperaciôn 
Técnica No. 33-2014 de fecha 
10 de septiembre 2014, 
suscrito entre el MAGA y el 
ICTA y derivado a que a la 
fecha no se ha liquidado el 
mismo, los bienes no pueden 
retirarse y darle la utilizaciôn 
correspondiente.

actualizaciôn de las tarjetas de 
responsabilidad y el tramite del 
reclamo ante la aseguradora de 
los vehlculos que han sido 
robados.
En oficio VIDER-DESPACHO 
672-2018 del 7 de noviembre 
de 2018, el Viceministro de 
Desarrollo Rural remitiô 
informaciôn acerca del trâmite 
de traspaso de propiedad de 
los vehlculos de CIPREDA al 
MAGA , el cual no avanzado 
por los omisos que tiene 
CIPREDA en la SAT.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se estableciô que el 
proceso de registro, control y 
resguardo de los activos fijos, 
aûn se encuentra en proceso y 
en esta etapa se han 
identificado situaciones que 
demuestran que se deben 
realizar registros de bajas y 
regularizaciones, sin embargo, 
el traslado oficial de parte de 
Almacén e Inventarios Central 
del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderla y Alimentaciôn no lo 
ha realizado, razôn por la que 
no es posible concluir con el 
proceso. As! mismo, se 
observé que los reclamos de 
los vehlculos robados aûn se 
encuentran en proceso, 
derivado de lo anterior, la 
présente recomendaciôn se 
de|a en proceso.

Informe UDAI-006-20 8 VIDER
No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 Deficiencias de control 
interno relacionadas al 
Archivo que contiene las 
copias de expedientes que 
respaldan las 
Transferencias o 
Modificaciones 
Presupuestarias.

Condiciôn
Durante la révision a los 
expedientes que soportan las 
transferencias
presupuestarias del 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural, 
correspondientes al ejercicio 
fiscal 2017, se determinaron 
las siguientes deficiencias: 
a. Archivo incomplète) de 
copias de expedientes: De 
conformidad con el Reporte 
del SICOIN numéro 
R00800726.rpt, el VIDER

Que el Viceministro de 
Desarrollo Econômico 
Rural, gire sus 
instrucciones por escrito a! 
Jefe Financiero 
Administrativo de la 
Unidad Desconcentrada 
de Administraciôn 
Financiera y 
Administrativa, del 
Viceministerio de 
Desarrollo Econômico 
Rural (VIDER), para que 
gestione ante la 
Administraciôn Financiera 
del MAGA se le 
proporcione una copia 
compléta de todos los 
expedientes pendientes, 
que respaldan las 
transferencias o 
modificaciones 
presupuestarias del 
VIDER correspondientes

En oficio No. Ref. DM-MM-
1025- 2018 del 19 de junio de 
2018, el senor Ministro solicitô 
la implementaciôn de las 
recomendaciones al Senor 
Viceministro del VIDER.
En oficio No. Ref. DM-MM-
1026- 2018 del 19 de junio de 
2018, el senor Ministro solicitô 
la implementaciôn de las 
recomendaciones a la Jefe 
Financiero Administrativo del 
VIDER.
En oficio VIDER-DESPACHO 
413-2018/il del 5 de julio de 
2018, el Viceministro del 
VIDER solicitô a la Jefe 
Financiera Administrativa del 
VIDER, la implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio VIDER-DESPACHO 
533-2018, del 22 de agosto de 
2018, senor Viceministro del 
VIDER remite copia del oficio

1
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No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACION

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

realizô 121 transferencias 
durante el ano 2017, sin 
embargo, ünicamente cuenta 
con copia de 68 expedientes, 
por lo que no fueron 
localizados 53. (Anexo2) 
b. Los expedientes 
incompletos: Se determinô 
que las copias de los 
expedientes que respaldan 
las transferencias 
presupuestarias del VIDER 
correspondientes al ano 2017, 
carecen de la Resoluciôn o 
Acuerdo Ministerial que las 
aprueba, adicionalmente se 
detectaron expedientes 
incompletos en el archivo de 
la Unidad Desconcentrada de 
Administracion Financiera y 
Administrativa, en ei cuadro 
siguiente se muestran los 
casos determinados: (Anexo 
3)

al ano 2017, incluyendo 
las Resoluciones o 
Acuerdos Ministeriales que 
las aprueban.

UDAFA-VIDER-386-2018 del 7 
de agosto de 2018, en donde la 
Jefe de la UDAFA-VIDER- 
MAGA, le informa que se esté 
trabajando para implementar la 
recomendaciôn.
En oficio UDA1-S-188-2018 del 
19 de agosto de 2018, la UDAI- 
MAGA informa al Viceministro 
del VIDER, el estado de las 
recomendaciones.
En oficio VIDER-DESPACHO 
672-2018 del 7 de noviembre 
de 2018, el Viceministro del 
VIDER informa que la 
recomendaciôn ya fue 
implementada, por lo que en 
oficio xx se le indicaron las 
causas por las cuales continua 
en proceso.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se observé en el 
présente proceso de auditoria, 
que las transferencias se 
archivan con sus respectivas 
Resoluciones y Acuerdos 
Ministeriales que las aprueban, 
derivado de lo anterior esta 
recomendaciôn se considéra 
atendida.

Informe UDAI-055-2018 RECURSOS HUMANOS 029 Y 189

No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACION

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 Copia de contratos 
enviados
extemporàneamente a la 
Contraloria General de 
Cuentas

Condiciôn
En la Unidad Ejecutora 205, 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural -VIDER- 
y Programa Bosques y Agua 
para la Concordia, conforme a 
la muestra de auditoria 
seleccionada, se observé que 
el contrato administrative 
suscrito bajo el renglôn 
presupuestario 189 Otros 
estudios y/o servicios No. 
VIDER-189-024-2018 de 
fecha 09 de marzo de 2018, 
aprobado mediante Acuerdo 
No. 135-2018 de fecha 11 de 
junio de 2018, durante el 
periodo del 01 de octubre de 
2017 al 31 de julio de 2018. Al 
examinar esta 
documentaciôn, se determinô 
que fue enviado 
extemporàneamente de forma 
electrônica a la Unidad de 
Digitalizaciôn y Resguardo de 
Contratos de la Contraloria

Que el Senor Viceministro 
del Viceministerio de 
Desarrollo Econômico 
Rural -VIDER-, gire 
instrucciones por escrito al 
Jefe Financiera 
Administrative del VIDER y 
Jefe
Administrativo/Financiero 
del Programa Bosques y 
Agua para la Concordia, 
para que estos a su vez 
instruyan al Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones del 
viceministerio descrito, a 
efecto se establezca un 
contrai que les permita 
remitir en forma 
electrônica los contratos 
con su respectiva 
aprobaciôn, rescision o 
nulidad, dentro del plazo 
que establece la normativa 
aplicable.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se observé que no 
existen acciones que permitan 
establecer el cumplimiento de 
la recomendaciôn, razôn por lo 
que la misma esta pendiente de 
atenderse.

1
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CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

General de Cuentas. Ver 
Anexo No. 4

2 Falta de publicaciôn en 
GUATECOMPRAS

Condiciôn
En la Unidad Ejecutora 205, 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural -VIDER- 
y Programa Bosques y Agua 
para la Concordia, se 
suscribiô el Acta 
administrativa No. 8-2018 de 
fecha 11 de mayo de 2018, 
relacionada al renglôn 
presupuestario 189 Otros 
estudios y/o servicios, durante 
el periodo del 01 de octubre 
de 2017 al 31 de julio de 
2018. Se évalué la 
documentaciôn publicada en 
el Sistema de Compras y 
Adquisiciones del Estado 
GUATECOMPRAS, y se 
déterminé que no fue 
publicada. Asimismo, se 
observé que para el respaldo 
de pagos a los contratos 
administrativos Nos. VIDER- 
189-004-2018 Y VIDER-189- 
016-2018 de fecha 09 de 
marzo de 2018, se publicaron 
facturas vencidas, 
comprobândose que las 
mismas fueron reemplazadas 
con facturas vigentes, sin 
embargo, no fueron 
publicadas en 
GUATECOMPRAS.

Que el Senor Viceministro 
del Viceministerio de 
Desarrollo Econômico 
Rural -VIDER-, 
gire instrucciones por 
escrito al Jefe Financiero 
Administrative y Jefe 
Administrativo/Financiero 
del Programa Bosques y 
Agua para la Concordia, 
para que estos a su vez 
instruyan al Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones del 
viceministerio descrito, 
para que en 
contrataciones posteriores, 
cumplan oportunamente, 
con las publicaciones en el 
portai de 
GUATECOMPRAS, asi 
mismo se realicen las 
notas aclaratorias 
relacionadas con las 
facturas que fueron 
publicadas y que 
posteriormente se 
anularon y realizar la 
publicaciôn de las facturas 
correctas con las que 
realizaron los pagos, como 
lo establece la Ley.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se observé que no 
existen acciones que permita 
establecer el cumplimiento de 
la recomendaciôn, razôn por lo 
que la misma esta pendiente de 
atenderse.

1

Informe UDAI-070-2018 UDAFA VIDER
No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 Deficiencia en la 
contrataciôn de la pôliza de 
Vehiculos.

Condiciôn
De conformidad al programa 
de auditoria preparado para 
realizar la evaluaciôn a la 
Unidad Administrativa 
Financiers y Administrativa 
del Viceministerio de 
Desarrollo Econômico Rural y 
de acuerdo al oficio emitido 
por la Contraloria General de 
Cuentas, Numéro CGC-DAS- 
005-MAGA-V1DER-OF-020- 
2018 de fecha 22 de 
noviembre de 2018, donde se 
requiriere a la Auditoria 
Interna del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn -MAGA-, 
“ ...informe de auditoria 
relacionado con el Renglôn 
presupuestario 191 Primas y 
gastos de seguros y fianzas, 
del periodo comprendido del

Que el Senor Viceministro 
de Desarrollo Econômico 
Rural -VIDER- gire sus 
instrucciones a la Senora 
Jefe Administrative 
Financiero de la UDAFA 
del VIDER, para que 
conjuntamente con la 
Encargada de 
Contrataciones y 
Adquisiciones de la 
UDAFA del VIDER, 
coordinen y realicen las 
gestiones de contrataciôn 
de seguros con 
anticipaciôn, de tal manera 
que el Contrato cobre 
vigencia del 01 de enero al 
31 de diciembre de cada 
ano, con la finalidad de 
garantizar el resguardo 
oportuno de los bienes.

En oficio Ref. DM-2401-2018 
del 28/12/2018 el Senor 
Ministro instruye al Viceministro 
del VIDER para que de manera 
urgente se coordine el 
cumplimiento de dichas 
recomendaciones.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad de 
Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de enero 
de 2019, se estableciô que a la 
présente fecha no se ha 
formalizado la contrataciôn de 
la pôliza de seguro para el 
ejercicio fiscal 2019, derivado 
de lo anterior no se considéra 
atendida la présente 
recomendaciôn.

1
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CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
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PENDIENTE

01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, segûn 
contrato administrative 45- 
2018”, se contemplé la 
evaluaciôn del renglôn 
presupuestario indicado.

Derivado al requerimiento 
realizado por la Contralorla 
General de Cuentas, el 
Auditor Interno instruyé 
mediante oficio UDAI-OI-080- 
2018 de fecha 22 de 
noviembre de 2018 a las 
Auditoras actuantes informar 
sobre el proceso al avance de 
la contrataciôn antes 
mencionada.
A través de los oficios con 
numéro UDAI-R-160-2018 y 
UDAI-R-165-2018 de fechas 
22 de noviembre y 06 de 
diciembre del ario 2018 
respectivamente, se solicité 
informaciôn relacionada a la 
contrataciôn de seguros y 
fianzas renglôn 191, dentro 
los que se menciona el 
Comprobante Ûnico de 
Registro No. 1201, el 
documento antes descrito, no 
fue proporcionado en su 
oportunidad, derivado a que 
el mismo fue solicitado por la 
Contraloria General de 
Cuentas, mediante Oficio 
CGC-DAS-005-MAGA- 
VIDER-OF-004-2018 de fecha 
08 de octubre de 2018.
Sin embargo, el 06 de 
diciembre del ano 2018, la 
Jefe de la Unidad 
Administrative y Financiers 
del Viceministerio de 
Desarrollo Econômico Rural 
-VIDER-, trasladé el 
expediente original del 
Comprobante Ûnico de 
Registro No. 1201 de Primas 
y Gastos de Seguros y 
Fianzas, recibido en Auditoria 
Interna el 12 de diciembre de 
los corrientes.

Derivado de lo anterior se 
évalué el proceso de 
contrataciôn del seguro de 
vehiculos y Equipo 
Electrônico y se observé lo 
siguiente:

1. Con fecha 03 de enero 
de 2018, se realizaron 
las solicitudes de 
pedido, por parte de las 
Direcciones del VIDER, 
ademâs, el sefior 
Ministro con fecha 12 
de enero de 2018, envié 
Oficio-Circular numéro 
MAGA-1-2018 
manifestando la 
importancia y urqencia

7a. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Bianca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220



Pagina 27 de 53
__ ts&mm&o i>J: jla ms’iinuc.A djî .

Guatemala
MÎN1STERIO DE AGÏÜO iï.Tl IRA, 

GANADBRIA Y AUMENTACIÔN

nn?4

Auditoria Interna

No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO
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que todos los vehiculos 
y equipo electrônico 
propiedad del Ministerio 
de Agricultura, deben 
contar con pôliza de 
Seguro que los 
resguarde durante el 
periodo 2018.

2. Mediante Traslados 
Nos. 002, 003, 004 y 
005-2018 de fecha 11 y 
19 de abril de 2018, se 
devolvieron a los 
Directores, de 
Infraestructura 
Productiva, de 
Fortalecimiento para 
Organizaciôn,
Productiva y 
Comercializaciôn, de 
Desarrollo Pecuario y 
de Desarrollo Agricola 
todos del VIDER, las 
solicitudes de pedido 
Nos. 5399, 5383, 5216, 
5728 y 5721 
respectivamente, para 
que firmarén el testado 
realizado por el cambio 
de partida 
presupuestaria.

3. El Jefe Financiero y 
Administrativo de la 
UDAFA del Viceministro 
de Desarrollo 
Econômico Rural, con 
Oficio UDAFA-VIDER- 
019-2018 de fecha 30 
de enero de 2018, 
solicitô al Gerente de 
Seguros y Fianzas del 
Crédito Hipotecario 
Nacional, a efecto 
remitiera cotizaciones 
de seguro de vehiculos 
y de equipo electrônico.

4. La Gerencia de Seguros 
y Fianzas, a través de 
Oficio SJ-AC-157 de 
fecha 09 de abril de 
2018, présenté 
cotizaciôn de servicio 
de seguro para 
vehiculos automotores.

5. Mediante Oficio 
U DAFA-VID E R-162- 
2018 de fecha 25 de 
abril de 2018, el Jefe 
Administrativo 
Financiero, trasladô el 
expediente que 
contenia la 
documentaciôn 
relacionada a la 
contrataciôn de 
seguros, sin embargo, 
no se incluyô el 
dictamen 
presupuestario.

El Dictamen presupuestario
No. 014-2018, fue emitido
hasta el 02 de mayo de 2018,
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por la persona Encargada de
Presupuesto.

6. La adquisiciôn de 
servicio de seguro, se 
formalizô a través del 
contrato administrativo 
No. 45-2018 de fecha 
22 de junio de 2018, 
mismo que fue 
aprobado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 
167-2018 de fecha 28 
de junio de 2018, no 
obstante que la clâusula 
contractual, indica que 
sera para el ejercicio 
fiscal 2018, el mismo 
cobrô vigencia a partir 
de la notificaciôn del 
acuerdo ministerial ya 
indicado.

INFORME UDAI-066-2018 PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL, 
REGIONES CENTRAL, NORORIENTE Y SURORIENTE ____________

No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

1 D efic ien c ia  en el R e g is tre  y  

C ontro l de In ve n ta rio .

C o nd ic iôn
Al realizar la révision de las 
entradas y salidas, de bienes 
asignados a la Unidad 
Ejecutoria, se establecio que 
no se han actualizado los 
movimientos en las tarjetas 
de responsabilidad, libro de 
inventarios, autorizadas por 
la Contralorïa General de 
Cuentas, los ültimos registros 
consignados fueron con 
fecha 29 de diciembre de 
2017, derivado de lo anterior, 
no se tiene dato real del 
traslado de bienes a otra 
entidades.

Al Viceministro del 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico y Rural para que 
instruya por escrito al 
Director Interino del 
Programa Nacional de 
Desarrollo Rural ORIENTE 
a efecto que coordine el 
proceso de registro y 
actualizaciôn de las Tarjetas 
de Responsabilidad, Libro 
de Inventarios, con el objeto 
de reflejar el saldo de bienes 
propiedad del programa y 
conciliar de manera integra 
con los traslados a otras 
entidades del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, realizadas por 
el programa.

En oficio Ref. DM-2395-2018 
del 26/12/2018 el Senor 
Ministro instruye al 
Viceministro del VIDER para 
que coordine el cumplimiento 
de la recomendaciôn.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 del 24 de enero de 
2019, se establecio que el 
Programa Nacional de 
Desarrollo Rural, Regiones 
Central, Nororiente y 
Suroriente, no ha trasladado 
bienes por la cantidad de 
Q.211,837.44, dentro de este 
valor se identificô un vehiculo 
marca Toyota identificado con 
No. de Plaças 0-377BHH con 
un valor de Q. 160,604.76 y la 
diferencia de Q.51,233.18 
corresponde a bienes que el 
Personal del Programa, no ha 
identificado. Derivado de lo 
anterior se evidencia que el 
traslado de los bienes no se 
ha realizado en su totalidad, 
razôn por la que no se da por 
atendida esta recomendaciôn

1

De la Contralorïa General de Cuentas

Se realizô el proceso de verificaciôn del cumplimiento de recomendaciones de 
auditorïas realizadas por parte de la Contralorïa General de Cuentas que 
corresponden a los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, que
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corresponden al Viceministerio de Desarrollo Econômico Rural, estableciéndose 
que dichas recomendaciones aün no han sido implementadas.

S ituaciôn  de la recom endaciôn No. %

RECOMENDACIONES EMITIDAS 14 100

RECOMENDACIONES EN PROCESO 14 100

RECOMENDACIONES REALIZADAS 0 0

RECOMENDACIONES PENDIENTE 0 0

INFORME PERIODO FISCAL 2013
No. H A LLA ZG O R EC O M EN D A C IÔ N

A C C IO N E S  DE LA  
A D M IN IS TR A C IÔ N

C U M P LIM IE N TO
REALIZADA

EN
PROCESO

PENDIENTE

6 Bienes distribuidos con 
irregularidades en la 
recepciôn de los 
beneficiarios finales

Condiciôn
En el programa 11 “Apoyo 
para el consumo adecuado 
de alimentos", con cargo al 
renglôn presupuestario 215 
“Productos agropecuarios 
para comercializaciôn”, el 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico y Rural suscribiô 
Contrato Administrative 
numéro veintitrés guion dos 
mil trece (23-2013) con el 
Instituto de Ciencia y 
Tecnologla Agrlcolas ICTA, 
para la compra de semillas 
certificadas de maiz, frijol y 
materiales vegetativos de 
camote y yuca. Adquiriendo 
al ICTA las semillas 
mejoradas y materiales 
vegetativos, que a 
continuaciôn se detallan: 
(ANEXO C-l-6)
La distribuciôn de estos 
productos agropecuarios, se 
realizô segun informaciôn 
proporcionada por la 
Direcciôn de Desarrollo 
Agricola, en Conocimiento 
D.H. No. 05-2013 de fecha 4 
de noviembre de 2013, del 
Departamento de Horticultura 
del Viceministerio de 
Desarrollo Econômico Rural, 
de la siguiente forma: (VER 
ANEXO C-ll-6)
Y en Conocimiento No. 16- 
2013 de fecha 31 de octubre 
de 2013, del Departamento 
de Granos Bàsicos del 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural, la 
distribuciôn se realizô de la 
siguiente forma: (VER 
ANEXO C-lll-6).
En la révision efectuada a las 
planillas de entrega de 
semillas certificadas de maiz, 
frijol y materiales vegetativos 
de camote y yuca, a los 
beneficiarios finales se 
determinaron las siguientes 
inconsistencias:

E! Viceministro de 
Desarrollo Econômico y 
Rural, debe girar 
instrucciones al Jefe de 
Departamento de Granos 
Bàsicos y Jefe de 
Departamento de 
Horticultura, y éstos a su 
vez a los Jefes 
Departamentales del 
Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn, 
para que se establezcan 
mejores contrôles a los 
procedimientos de la 
distribuciôn de semillas 
certificadas de maiz, frijol y 
materiales vegetativos de 
camote y yuca, con la 
finalidad se tenga certeza 
que dichos productos 
lleguen a los beneficiarios 
finales.

El Senor Ministro en 
Providencia MAGA-DM-773- 
14/ep Reg. 42921 del 4 de 
junio de 2014, girô 
instrucciones a la 
Administradora General y al 
Auditor interno para que 
realizaran el seguimiento 
correspondiente.
En oficios UDAI-S-105-2014 

del 2 de julio de 2014 y UDAI- 
S-191-2014 del 10 de 
septiembre de 2014, el Auditor 
Interno requiriô al 
Viceministro de Desarrollo 
Econômico y Rural, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficios UDAI-183-2014 al 
UDAI-188-2014 del , el Auditor 
Interno solicitô a los Jefes de 
las Sedes Departamentales 
involucrados realizar el 
seguimiento respectivo.
En oficios Ref.: MAGA-DM- 
1604/cc y MAGA-DM-1614/cc 
- MAGA-DM-1619/cc del 24 de 
noviembre de 2014 el 
Despacho Superior requiriô al 
Viceministro de Desarrollo 
Econômico Rural y a los Jefes 
de las Sedes Departamentales 
involucradas, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio 009-2015/SD- 
MAGASAC del 25 de febrero 
de 2015, el Jefe de ia Sede 
Departamental informé que 
conformé una comisiôn con 
Personal de la Unidad de 
Extension Rural que tendra a 
su cargo el cumplimiento de 
los lineamientos de entrega y 
liquidaciôn de los insumos. - 
RECOMENDACIÔN 
IMPLEMENTADA POR 
PARTE DEL JEFE DE LA 
SEDE SACATEPÉQUEZ. 
PENDIENTE POR LAS 
DEMÂS DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS.- 
En OFICIO CIRCULAR 
DESPACHO SUPERIOR-18- 
2015 del 14-09-2015, el Senor 
Ministro nuevamente requiriô 
la implementaciôn de la 
recomendaciôn.

1
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No. HALLAZGO

Las planillas fueron
corregidas en varias 
oportunidades, firmando dos 
o màs veces los
beneficiarios.
Generales:
Las planillas no tienen fecha 
exacta de entrega de los 
productos agropecuarios, lo 
cual evidencia falta de 
programaciôn la distribuciôn 
lo que conlleva a la 
discrecionalidad en la 
entrega.
Las planillas fueron
corregidas en varias 
oportunidades, firmando dos 
o mas veces los
beneficiarios.
En las planillas también se 
puede verificar que fueron 
ilenadas en lo que respecta a 
la cantidad entregada con 
letra distinta, lo cual 
evidencia discrecionalidad en 
la cantidad de producto 
entregada, sin tener la 
certeza de cuanto fue 
entregado.
En las planillas de entrega 
aparece una persona que es 
el responsable de distribuir 
los productos agropecuarios 
a los beneficiarios finales, 
quien es miembro de la 
comunidad o asociaciôn 
quien firma como
responsable. Asimismo, el 
referido aparece también 
como beneficiario final, se 
verificô que como
responsable de entrega 
consigna su firma, sin 
embargo como beneficiario 
final coloca su huella digital o 
una firma diferente realizada 
como responsable.
De la distribuciôn para 
beneficiarios finales estas 
son las deficiencias en las 
semillas certificadas de maiz, 
frijol y materiales vegetativos 
de camote y yuca:
Entrega de Material 
Vegetativo Camote y Yuca:
Al efectuar la révision fisica 
de las planillas del 
Departamento de Jalapa 
fueron presentadas estas, 
luego con oficio 227-SDMJ- 
2013 del Administrative 
Financiero de la sede 
Departamental MAGA-Jalapa 
se presentaron seis planillas 
de yuca una planilla de 
camote corregidas para 
sustituir las presentadas 
originalmente. Al comparar 
las planillas originales que 
fueron presentadas y las 
otras que eran las que las 
iban a sustituir, se déterminé: 
En la primera planilla de

RECOMENDACION
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se 
observaron acciones que 
demuestren el cumplimiento a 
la présente recomendaciôn, 
razôn por la que queda en 
proceso.

CUMPLIMIENTO

ISP:

PENDIENTE
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REALIZADA
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PROCESO
PENDIENTE

Camote fue cambiado un 
numéro de DPI en la linea 8. 
En la primera planilla de 
Yuca la comunidad 
beneficiada fue cambiada de 
Juan Cano a Mojarritas asi 
mismo el nombre y firma del 
responsable asi como los 
sellos del COCODE.
En la segunda planilla de 
Yuca se cambiô el grupo o 
asociaciôn de Las Amapolas 
a Las Campesinas, en la 
linea 15 se cambiô al 
beneficiario, asi como el 
nombre y firma del 
responsable asi como los 
sellos del grupo o asociaciôn. 
En la tercera planilla de Yuca 
se cambiô la comunidad y el 
grupo o asociaciôn, en las 
lineas 14 y 15 se cambiô a 
los beneficiarios, asi como el 
nombre y firma del 
responsable asi como los 
sellos del grupo o asociaciôn. 
En la cuarta planilla de Yuca 
se cambiô en la linea 13 el 
nümero de DPI del 
beneficiario.
En la quinta planilla de Yuca 
se cambiô la comunidad y el 
grupo o asociaciôn, en la 
linea 1 se cambiô al 
beneficiario, asi como el 
nombre y firma del 
responsable asi como los 
sellos del grupo o asociaciôn. 
En la sexta planilla de Yuca 
se cambiô la comunidad y el 
grupo o asociaciôn, en las 
lineas 2, 3, 14 y 15 se 
cambiô a los beneficiarios.
De la distribuciôn de Semilla 
de Maiz variedad compuesto 
blanco:
Se estableciô en el 
departamento de Sololà 
municipio de San Andrés 
Semetabaj en la comunidad 
de Godinez, la persona que 
recibe en las très planillas de 
esa comunidad no coincide la 
firma del responsable del 
COCODE.
En el departamento de 
Huehuetenango municipio de 
Tectitàn en la comunidad 
Ixconol y en la comunidad 
Talzu el responsable de 
distribuir los productos 
agropecuarios a los 
beneficiarios finales, quien es 
miembro de la comunidad o 
asociaciôn quien firma como 
responsable; asimismo, 
aparece también como 
beneficiario final, se verificô 
que como responsable de 
entrega consigna su firma, 
sin embargo como 
beneficiario final coloca su 
huella digital o una firma
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REALIZADA
EN
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diferente a la realizada como 
responsable.
En el departamento de San 
Marcos municipio de 
Comitancillo comunidad 
Caserio Xequiac, en el 
municipio de Sibinal 
comunidades Tohaman y 
Canton Checambâ, en el 
municipio de Tacané 
comunidad Barrio Santa 
Teresita, el responsable de 
distribuir los productos 
agropecuarios a los 
beneficiarios finales, quien es 
miembro de la comunidad o 
asociaciôn quien firma como 
responsable; asimismo, 
aparece también como 
beneficiario final, se verificô 
que como responsable de 
entrega consigna su firma, 
sin embargo como 
beneficiario final coloca una 
firma diferente a la realizada 
como responsable. En la 
comunidad aldea Tuizacaja 
la persona responsable de 
recibir es beneficiario final, el 
responsable de distribuir los 
productos agropecuarios a 
los beneficiarios finales, 
quien es miembro de la 
comunidad o asociaciôn 
quien firma como 
responsable; asimismo, 
aparece también como 
beneficiario final, se verificô 
que como responsable de 
entrega consigna su firma, 
sin embargo como 
beneficiario final coloca su 
huella digital.
De la distribuciôn de Semilla 
de Malz variedad San 
Marceno:
Se estableciô que en el 
departamento de 
Huehuetenango municipio de 
San Pedro Necta en las 
comunidades Nima y Vista 
Hermosa son los mismos 
beneficiarios los que 
recibieron en las dos 
comunidades. Municipio de 
Colotenango el responsable 
de distribuir los productos 
agropecuarios a los 
beneficiarios finales, quien es 
miembro de la comunidad o 
asociaciôn quien firma como 
responsable; asimismo, 
aparece también como 
beneficiario final, se verificô 
que como responsable de 
entrega consigna su firma, 
sin embargo como 
beneficiario final coloca una 
firma diferente a la realizada 
como responsable. 
Departamento de San 
Marcos municipio de San 
Antonio Sacatepéquez
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comunidad Santo Domingo, 
el responsable de distribuir 
los productos agropecuarios 
a los beneficiarios finales, 
quien es miembro de la 
comunidad o asociaciôn 
quien firma como 
responsable; asimismo, 
aparece también como 
beneficiario final, se verificô 
que como responsable de 
entrega consigna su firma, 
sin embargo como 
beneficiario final coloca una 
firma diferente a la realizada 
como responsable.
De la distribuciôn de Semilla 
de Maiz variedad B-7:
Se estableciô que en el 
departamento de Zacapa 
municipio de San Diego en 
las comunidades El Sarito y 
Las Delicias, el responsable 
de distribuir los productos 
agropecuarios a los 
beneficiarios finales, quien es 
miembro de la comunidad o 
asociaciôn quien firma como 
responsable; asimismo, 
aparece también como 
beneficiario final, se verificô 
que como responsable de 
entrega consigna su firma, 
sin embargo como 
beneficiario final coloca una 
firma diferente a la realizada 
como responsable. En las 
comunidades La Esperanza y 
La Ensenada los 
responsables de distribuir los 
productos agropecuarios a 
los beneficiarios finales, 
quien es miembro de la 
comunidad o asociaciôn 
quien firma como 
responsable; asimismo, 
aparece también como 
beneficiario final, se verificô 
que como Responsable de 
entrega consigna su firma, 
sin embargo como 
beneficiario final coloca su 
hueila digital.
De la distribuciôn de semilla 
de Maiz Don Marshal:
Se estableciô que en el 
departamento de 
Sacatepéquez municipio de 
Jocotenango comunidad 
aldea San José La 
Rinconada, el responsable 
de distribuir los productos 
agropecuarios a ios 
beneficiarios finales, quien es 
miembro de la comunidad o 
asociaciôn quien firma como 
responsable; asimismo, 
aparece también como 
beneficiario final, se verificô 
que como responsable de 
entrega consigna su firma, 
sin embargo como 
beneficiario final coloca una
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firma diferente a la realizada 
como responsable.
De la distribuciôn de semilla 
de Frijol variedad Texel:
De la distribuciôn de semilla 
de Frijol variedad Hunapù:
Se estableciô que en el 
departamento de 
Sacatepéquez municipio de 
Jocotenango comunidad 
aldea San José La 
Rinconada, el responsable 
de distribuir los productos 
agropecuarios a los 
beneficiarios finales, quien es 
miembro de la comunidad o 
asociaciôn quien firma como 
responsable; asimismo, 
aparece también como 
beneficiario final, se verificô 
que como responsable de 
entrega consigna su firma, 
sin embargo como 
beneficiario final coloca una 
firma diferente a la realizada 
como responsable. 
Beneficiarios registrados en 
el Registro Nacional de las 
Personas RENAP:
Con fecha 20 de marzo de 
2014 mediante oficio CGC- 
DAG-AFP-MAGA-118-2014, 
se solicité al Registro 
Nacional de las Personas 
RENAP, informaciôn de 75 
de personas que aparecen 
como beneficiarios de la 
entrega de semillas 
certificadas de maiz, frijol y 
materiales vegetativos de 
camote y yuca, solicitando se 
confirmara si el nombre de la 
persona corresponde al 
Côdigo Ünico de Registro 
CUI del Documenta Personal 
de Identificaciôn DPI. 
Mediante oficio-SG-RENAP- 
0287-2014 de fecha 28 de 
marzo de 2014, la Secretaria 
General del Registro 
Nacional de las Personas 
RENAP, proporcionô la 
informaciôn solicitada, 
constatando que de 75 
beneficiarios que fueron 
verificados, el CUI de 20 
beneficiarios no fue 
encontrado en los registros 
del RENAP.
De las irregularidades 
detectadas en la mayoria de 
casos, no existiô control a los 
procedimientos de 
distribuciôn y registro de los 
beneficiarios finales, 
existiendo discrecionalidad 
en las personas encargadas 
por parte del Ministerio de la 
distribuciôn (los cuales estân 
contratados bajo renglones 
presupuestarios 029 y 189), 
de efectuar correcciones o 
enmendaduras de las
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planillas de beneficiarios, sin 
que los Jefes 
Departamentales del 
Ministerïo de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn 
supervisaran los contrôles y 
procedimientos adecuados.
El monto de la distribuciôn de 
semillas certificadas de maiz, 
frijol y materiales vegetativos 
de camote y yuca es 
0635,625.00.
Acciones Legales y 
Administrativas 
Denuncia numéro DAJ-D-G- 
051-2014, presentada al 
Ministerio Püblico, de 
conformidad con el Décréta 
Numéro 31-2002, del 
Congreso de la Repüblica, 
Ley Orgânica de la 
Contraloria General de 
Cuentas, Articulo 30, en 
contra de:
Cargo Nombre Valor en 
Quetzales
RESPONSABILIDAD
MANCOMUNADA
635,625.00
JEFE DEPARTAMENTAL DE 
HUEHUETENANGO CESAR 
CAMILO CANO CANO 
JEFE DEPARTAMENTAL DE 
SAN MARCOS EDGAR 
RONALDO DE LEON 
CÂCERES
JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE GRANOS BÂSICOS 
JOSE LEONEL JEREZ 
MOMBIELA
JEFE DEPARTAMENTAL DE 
SACATEPÉQUEZ JULIO 
RUBÉN AXPUAC CORADO 
JEFE DEPARTAMENTAL DE 
SOLO LÀ LÂZARO RAMIRO 
SANCHEZ MOGOLLÔN 
JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE HORTICULTURA LUIS 
ALFREDO LOPEZ 
ARGUETA
JEFE DEPARTAMENTAL DE 
JALAPA RUDY NEFTALI 
YANES LEMUS 
JEFE DEPARTAMENTAL DE 
ZACAPA WALTER (S.O.N.) 
ARCHILA CORDON 
Total Q. 635,625.00

7 Pago de indemnizaciôn a 
Personal contratado con 
cargo al renglôn 022 
Personal por contrato que 
no corresponde

Condiciôn
En la ejecuciôn 
presupuestaria de la Entidad, 
a través de los diferentes 
programas del Ministerio, se 
déterminé que se realizô el 
pago por concepto de 
indemnizaciôn a Personal 
contratado con cargo al

El Ministro, debe girar 
instrucciones al 
Administrador General a 
efecto se establezcan los 
procedimientos y contrôles 
para que previo a realizar y 
autorizar el pago de 
indemnizaciones, se 
détermine si es procedente 
el otorgamiento de estas.

El Senor Ministro en 
Providencia MAGA-DM-773- 
14/ep Reg. 42921 del 4 de 
junio de 2014, girô 
instrucciones a la 
Administradora General y al 
Auditor Interno para que 
realizaran el seguimiento 
correspondiente.
En oficios UDAI-S-110-2014 
del 4 de julio de 2014 y UDAI- 
S-182-2014 del 10 de 
septembre de 2014, el Auditor 
Interno requiriô a la 
Administradora General y al

1
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renglôn presupuestario 022 
“Personal por contrato” 
quienes desempenan cargos 
de directivos, sin embargo la 
legislaciôn que régula dichas 
contrataciones, establece 
que no tienen derecho a 
indemnizaciôn, los pagos se 
detallan a continuaciôn: (VER 
ANEXO C-l-7).

Subdirector de Recursos 
Humanos, respectivamente, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En OFICIO CIRCULAR 
DESPACHO SUPERIOR-18- 
2015 del 14-09-2015, el Senor 
Ministro nuevamente requiriô 
la implementaciôn de la 
recomendaciôn.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se 
observaron acciones que 
demuestren el cumplimiento a 
la présente recomendaciôn, 
razôn por la que queda en 
proceso.

11 Pagos efectuados a 
terceras personas

Condiciôn
En el Programa 13 
“Asistencia Financiera Rural”, 
Actividad 003 “Programa 
Bosques y Agua para la 
Concordia”, con cargo al 
renglôn presupuestario 419 
“Otras Transferencias a 
personas individuales”, al 
efectuar la révision de los 
voucher que evidencian el 
pago a los reforestadores a 
nivel nacional a través del 
Crédito Hipotecario Nacional, 
se determinô que en los 
pagos efectuados a nivel 
nacional, existen algunos 
chèques de pagos 
efectuados a reforestadores 
cobrados por terceras 
personas, a pesar de tener el 
chèque la palabra no 
négociable.

El Ministro, debe girar 
instrucciones al Viceministro 
de Desarrollo Econômico 
Rural, y éste a su vez al 
Director de Bosques y Agua 
para la Concordia, para que 
se formulen contrôles de 
verificaciôn y cumplimiento 
de lo estipulado en las 
clâusulas del Contrato 240- 
2013.

El Senor Ministro en 
Providencia MAGA-DM-773- 
14/ep Reg. 42921 del 4 de 
junio de 2014, girô 
instrucciones a la 
Administradora General y al 
Auditor Interno para que 
realizaran el seguimiento 
correspondiente.
En oficios UDAI-S-105-2014 

del 2 de julio de 2014 y UDAI- 
S-171-2014 del 10 de 
septiembre de 2014, el Auditor 
Interno requiriô al Viceministro 
de Desarrollo Econômico 
Rural y al Director del 
Programa Bosques y Agua 
para la Concordia, 
respectivamente, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio Ref.: MAGA-DM- 
1604/cc del 24 de noviembre 
de 2014 el Despacho Superior 
requiriô al Viceministro de 
Desarrollo Econômico Rural, 
la implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En OFICIO CIRCULAR 
DESPACHO SUPERIOR-18- 
2015 del 14-09-2015, el Senor 
Ministro nuevamente requiriô 
la implementaciôn de la 
recomendaciôn.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se 
observaron acciones que 
demuestren el cumplimiento a 
la présente recomendaciôn, 
razôn por la que queda en 
proceso.

1

19 Deficiencia en 
presentaciôn de inform es

Condiciôn
En el programa 15 Servicios 
de Coordinaciôn Régional y

El Ministro, debe girar 
instrucciones al Viceministro 
de Desarrollo Econômico 
Rural, al Director de la 
Direcciôn de Coordinaciôn 
Régional y Extension Rural,

El Senor Ministro en 
Providencia MAGA-DM-773- 
14/ep Reg. 42921 del 4 de 
junio de 2014, girô 
instrucciones a la 
Administradora General y al

1
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Extension Rural, renglôn 
presupuestario 189 “Otros 
Estudios y/o Servicios”, se 
establecieron ciertas
deficiencias en los informes 
presentados por las personas 
contratadas con cargo a este 
renglôn, las cuales se 
detallan a continuaciôn: 1) 
Las facturas no se
encuentran razonadas y no 
indica el lugar en donde se 
prestaron los servicios 
adquiridos. 2) En los CUR no 
se adjuntan los estudios o 
detalle del producto 
entregado segün cléusulas 
del contrato, en virtud que en 
los informes finales de la 
descripciôn de actividades, 
no se detalla y no describe lo 
siguiente: a) No se adjunta el 
plan departamental de
extension; b) No existen 
direcciones, firmas y
nombres de las ONGS que 
se visitaron; c) No se detallan 
las direcciones, firmas y 
nombres de las autoridades 
locales y de los dirigentes 
visitados; y, d) No se 
describen las direcciones, 
firmas y nombres de los 
seminarios o eventos 
recibidos.
Estas deficiencias fueron 
determinadas, en los pagos 
efectuados por servicios 
técnicos a las siguientes 
personas: (VER ANEXO C-l- 
19).

Bienes pagados no 
recibidos

Condiciôn
En el programa 11 “Apoyo 
para el Consumo Adecuado 
de Alimentos”, con cargo al 
renglôn presupuestario 189 
“Otros estudios y/o servicios", 
se célébra entre el Ministerio 
de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn -M AGA- y la 
Escuela Nacional Central de 
Agricultura -ENCA-, el 
contrato administrative 
numéro 997-2013, por la 
contrataciôn del servicio de 
producciôn de ganado 
porcino y ganado canicula, 
que asciende a la cantidad 
de 04,510,800.00, por la 
producciôn pecuaria
siguiente: (ANEXO C-l-27).

R EC O M EN D A C IO N

para que se abstengan de 
realizar contrataciones de 
estudios y/o servicios, sin 
exigir que presenten y se 
adjunten a los cur el detalle 
del producto obtenido y al 
Director Administrative 
Financiero de la DICORER, 
para que previo a realizar 
los
pagos debe verificar que 
exista suficiente evidencia y 
competente de los 
productos segün términos 
de referencia del contrato.

El Ministro, debe girar 
instrucciones al Subdirector 
Administrative Financiero, al 
Viceministro de Desarrollo 
Econômico Rural, y éste a 
su vez al Jefe de la Unidad 
Desconcentrada de
Administraciôn Financiera 
del VIDER, para evitar 
pagos en negociaciones, sin 
haber recibido los bienes o 
servicios contratados.

A C C IO N E S  DE LA  
A D M IN IS TR A C IÔ N

Auditor Interno para que 
realizaran el seguimiento 
correspondiente.
En oficios UDAI-S-104-2014 
del 2 de julio de 2014 y UDAI- 
175-2014 del 10 de 
septiembre de 2014, el 
Auditor Interno requiriô al 
Director de DICORER, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficios Ref.: MAGA-DM-
1604/cc y MAGA-DM-1607/cc 
del 24 de noviembre de 2014 
el Despacho Superior requiriô 
al Viceministro de Desarrollo 
econômico Rural y al Director 
de Coordinaciôn Régional y 
Extension Rural, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En OFICIO CIRCULAR 
DESPACHO SUPERIOR-18- 
2015 del 14-09-2015, el Senor 
Ministro nuevamente requiriô 
la implementaciôn de la 
recomendaciôn.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se 
observaron acciones que 
demuestren el cumplimiento a 
la présente recomendaciôn, 
razôn por la que queda en 
proceso.

El Senor Ministro en 
Providencia MAGA-DM-773- 
14/ep Reg. 42921 del 4 de 
junio de 2014, girô 
instrucciones a la 
Administradora General y al 
Auditor Interno para que 
realizaran el seguimiento 
correspondiente.
En oficios UDAI-S-101-2014 
del 2 de julio de 2014 , UDAI- 
S-105-2014 del 2 de julio de
2014 y UDAI-S-179-2014 del 
10 de septiembre de 2014, el 
Auditor Interno requiriô al 
Viceministro de Desarrollo 
Econômico Rural y al 
Subdirector Administrativo 
Financiero, la implementaciôn 
de la recomendaciôn.
En oficio Ref.: MAGA-DM-
1604/cc del 24 de noviembre 
de 2014 el Despacho Superior 
requiriô al Viceministro de 
Desarrollo Econômico Rural, 
la implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En OFICIO CIRCULAR 
DESPACHO SUPERIOR-18-
2015 del 14-09-2015, el Senor 
Ministro nuevamente requiriô

C U M P LIM IE N TO
EN

PROCESO
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la implementaciôn de la 
recomendaciôn.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se 
observaron acciones que 
demuestren el cumplimiento a 
la présente recomendaciôn, 
razôn por la que queda en 
proceso.

INFORME PERIODO FISCAL 2014

No. H A LLA ZG O

Incum plim iento a la Ley de 
Contrataciones del Estado 
en la com pra de ganado 
porcino

Condicion
En el Programa 11 Apoyo 
para el Consumo Adecuado 
de Alimentos, renglôn 213 
Productos animales, se
suscribiô el Contrato
Administrative No. 977-2014 
de fecha 16 de mayo de 
2014, con ia Escuela 
Nacional Central de
Agricultura, y aprobado 
mediante Acuerdo Ministerial 
No. 260-2014 de fecha 16 de 
mayo de 2014, por la 
compra/venta de ganado 
porcino, por un valor de 
02,570,000.00,
Lo anterior sera distribuido a 
los agricultores beneficiados 
del Programa de Agricultura 
Familiar para el
Fortalecimiento de la 
Economia Campesina. Se 
verificô que la Escuela 
Nacional Central de 
Agricultura, ha realizado al 
Ministerio, las siguientes 
entregas de lechones 
machos castrados y 
hembras, Pic x Yorkshire, de 
la manera siguiente:
(VER ANEXO CU-l-4)
Con fecha 11 de julio de 
2014 mediante Oficio 
Direcciôn 198-2014 dirigido 
al viceministro de Desarrollo 
Econômico Rural -VIDER -, 
el Director y Subdirector de la 
escuela Nacional Central de 
Agricultura solicitaron
autorizar la suspension 
temporal de las entregas 
semanales de lechones 
contempladas en el Contrato 
Administrative No. 977-2014. 
La razôn obedece 
bâsicamente a factores 
técnicos, ya que adquirieron

R E C O M EN D A C IO N

El Ministro, debe girar 
instrucciones al Viceministro 
de Desarrollo Rural y al 
Director de Desarrollo 
Pecuario, a efecto que 
previo a autorizar la 
suspension
temporal de contratos por 
casos especiales de 
conformidad con la Ley de 
Contrataciones del Estado, 
se solicite la opinion técnica 
de un especialista, para 
tomar la decision que 
corresponda.
Asimismo, es necesario se 
évalué ia capacidad de 
compra/venta de ganado 
porcino que la Escuela 
Nacional Central de 
Agricultura realiza a la 
entidad, debido a que los 
contratos que han sido 
suscritos, fueron
prorrogados en el plazo de 
entrega de los mismos, 
ocasionando que no se 
cumpla oportunamente con 
el Programa de Agricultura 
Familiar para el 
Fortalecimiento de la 
Economia 
Campesina.

A C C IO N E S  DE LA  
A D M IN IS T R A C IÔ N

En Oficio Circular No. 
DESPACHO SUPERIOR-11- 
2015 del 1 de julio de 2015, el 
Senor Ministro girô 
instrucciones al Viceministro 
de Desarrollo Rural, para que 
se implemente la 
recomendaciôn.
En Oficio Circular UDAI-OC- 
007-2015 del 10 de agosto de 
2015, la Unidad de Auditoria 
requiriô la implementaciôn de 
la recomendaciôn y la 
documentaciôn de soporte.
En Providencia VIDER No. 
102-2015 del 7 de agosto de 
2015, el Viceministro de 
Desarrollo Econômico Rural,
requiriô al Director de 
Desarrollo Pecuario la
implementaciôn de la
recomendaciôn.
En oficio DDP-107-2015 del 4 
de septembre de 2015, el Jefe 
del Departamento de Ganado 
Menor de la Direcciôn de 
Desarrollo Pecuario, remite al 
Senor Ministro las pruebas de 
descargo.
En oficio UDAI-S-007-2016 del 
11 de enero de 2016, la UDAI 
solicité nuevamente su
implementaciôn.
En oficio UDAI-S-170-2016 del 
27 de mayo de 2016, la UDAI 
solicitô aL Viceministro del 
VIDER que la recomendaciôn 
sea implementada y se remita 
informaciôn de soporte.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se 
presentaron acciones y 
documentaciôn de soporte que 
demuestren el cumplimiento 
de la recomendaciôn, razôn 
por la que queda en proceso.

C U M P LIM IE N TO

REALIZADA
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vientres nuevos para 
reemplazo de las cerdas 
reproductoras y que de 
acuerdo a norma sanitaria. 
las hembras nuevas deben 
ser sometidas al proceso 
cuarentenario para prévenir 
el ingreso de patôgenos en 
toda la granja, lo cual reducfa 
la production de lechones, 
impidiendo temporalmente el 
cumplimiento de las 
entregas.
En Providencia No. VIDER 
No. 098-2014/mlon de fecha 
14 de julio de 2014, el 
viceministro de Desarrollo 
Rural, solicita al Director de 
Desarrollo Pecuario, que 
procéda con la aplicacién del 
proceso administrative que 
corresponda realizar, para 
cumplir con lo que indica la 
Ley de Contrataciones del 
Estado.
Posteriormente, en Acta 
Administrativa No. 22-2014 
de fecha 15/07/2014 el 
Director de Desarrollo 
Pecuario, da la suspension 
temporal de entregas de 
lechones y prorroga el plazo, 
misma que es aceptada con 
la justification expuesta por 
la Escuela Normal Central de 
Agricultura por medio su 
Director y Subdirector.
Vehlculos no registrados a 
nombre de la entidad

Condiciôn
En el Programa 13 Bosques 
y Agua para la Concordia, se 
determinô que no se ha 
realizado el traspaso de 
propiedad de los vehiculos a 
favor del Ministerio de
Agricultura, Ganaderla y 
Alimentation -MAGA-, segün 
plaças Nos. P-956BRT, P- 
516BZZ, P-198BBZ, P-
240DGF, P-235DGF, P-
232DGF, P-230DGF, P-
229DGF Y P-228DGF

R EC O M EN D A C IO N

debe girar 
al

General, al 
de

Interna, al 
Programa

El Ministro, 
instrucciones 
Administrador 
Subdirector 
Administration 
Director del 
Bosques y Agua para la 
Concordia y al Jefe 
Departamento de Almacén e 
Inventarios a efecto 
procedan a dar continuidad 
con las gestiones ante la 
Superintendencia de
Administration e Inventario, 
para el traslado de los 
vehiculos a nombre de la 
entidad.

A C C IO N E S  DE LA  
A D M IN IS TR A C IÔ N

En oficio Ref.byac-11- 
2016/smdel del 14 de enero 
de 2016, el Director del 
Programa Bosques y Agua 
para la Concordia informé 
sobre el avance del proceso 
de traspaso de la propiedad 
de los vehiculos.
En oficio UDAI-S-013-2016 del 
21de enero de 2016, la UDAI 
solicité la implémentation de 
la recomendaciôn al director 
de programa de Bosques y 
Agua para la concordia.
En Providencia No. DAI-EH- 
13-2016 del 18 de enero de 
2016, la Administradora 
Interna informa de las 
diligencias realizadas para el 
traspaso de la propiedad de 
los vehiculos, confirmando lo 
informado por el Director de 
Bosques y Agua para la 
Concordia.
En oficio UDAI-S-0165-2016 
del 27 de mayo de 2016, la 
UDAI solicité information 
sobre el avance por la 
implémentation de la 
recomendaciôn al Director del 
Programa de Bosques y Agua 
para la Concordia.
En oficio BYAC/DAF/SM-153- 
2016 del 31-05-2016, informa 
del avance del proceso._______

C U M P LIM IE N TO
REALIZADA EN

PROCESO
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En oficio UDAI-S-175-2016 del 
06 de junio de 2016, la UDAI 
informa al Director del 
Programa Bosques y Agua 
para la Concordia que al 
finalizar el proceso de 
traspaso se informe a la UDAI 
para actualizar la informaciôn. 
ÜNICAMENTE ESTÂ 
PENDIENTE EL REGISTRO 
FISCAL ANTE LA SAT, POR 
LO QUE AL REALIZARLO 
FAVOR INFORMAR A LA 
UNIDAD DE AUDITORIA 
PARA CONSIDERAR 
TOTALMENTE
IMPLEMENTADA LA 
RECOMENDACIÔN.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditorîa Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, se observé 
que los vehiculos no han sido 
trasladados al MAGA, razôn 
por la que queda en proceso.

25 Adquisic iôn de veh icu los y 
motocicletas amparados 
por el estado de calamidad

Condiciôn
En el Programa 12 Asistencia 
para el mejoramiento de los 
ingresos familiares, renglôn 
325 Equipo de Transporte, se 
estableciô que adquirieron 
motocicletas marca Yamaha, 
linea AG200, color beige, 
modelo 2014, de la manera 
siguiente: 25 motocicletas 
con un valor de Q32.900.00 
cada una, para un total de 
0822,500.00 las cuales 
fueron entregadas al 
Programa de Desarrollo 
Rural Sustentable para la 
Région Norte 
PRODENORTE-, 
suscribiéndose el Contrato 
Administrativo No. 1678-2014 
de fecha 09 de diciembre de 
2014 con la empresa 
Canella, S.A., y aprobado 
mediante Acuerdo Ministerial 
No. 752-2014 de fecha 11 de 
diciembre de 2014.
Asimismo, se adquirieron 
bajo la modalidad de compra 
por excepciôn 3 vehiculos 
tîpo pick up marca Mazda, 
color blanco, modelo 2015, 
por un valor de 0150,900.00 
cada uno, para un total de 
0452,700.00, con la empresa 
Distribuidora de Automôviles, 
S.A. (DIDEA), suscribiéndose 
el contrato a través del Acta 
Administrativa No. 120-2014 
de fecha 21 de noviembre de 
2014 y publicado en el portai 
de GUATECOMPRAS con el

El Ministro, el Viceministro 
de Desarrollo Econômico 
Rural, la Administradora 
General, el Director de 
Coordinaciôn Régional y 
Extension Rural y el Director 
Ejecutivo MAGA 
PRODENORTE, deben 
considerar que los recursos 
financieros asignados para 
cubrir estados de calamidad 
pûblica y/o desastres 
naturales amparados por 
decretos gubernativos y/o 
legislativos, sean utilizados 
para cubrir las necesidades 
de la poblaciôn afectada.

En Oficio Circular No. 
DESPACHO SUPERIOR-11- 
2015 del 1 de julio de 2015, el 
Senor Ministro giré 
instrucciones para que se 
implemente la recomendaciôn. 
En Oficio Circular UDAI-OC- 
007-2015 del 10 de agosto de 
2015, la Unidad de Auditorîa 
requiriô la implementaciôn de 
la recomendaciôn y la 
documentaciôn de soporte.
En oficio No. AG-2876-2015 
del 28 de septiembre de 2015, 
la Administradora General 
informa que los responsables 
de la implementaciôn de las 
recomendaciones realizan las 
instancias judiciales y 
administrativas, en virtud de la 
improcedencia del hallazgo.

En oficio UDAI-S-005-2016 del 
11 de enero de 2016, la UDAI 
solicitô nuevamente su 
implementaciôn.
En oficio UDAI-S-008-2016 del 
11 de enero de 2016, la UDAI 
solicitô al Despacho Superior 
requérir al Director de 
DICORER su implementaciôn. 
En oficio UDAI-S-0163-2016 
del 27 de mayo de 2016, la 
UDAI solicitô informaciôn 
sobre el avance por la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn al 
Administrador General.
En oficio UDAI-S-0168-2016 
del 27 de mayo de 2016, la 
UDAI solicitô al Director de 
DICORER que la 
recomendaciôn sea 
implementada y se remita 
informaciôn de soporte.

1
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numéro -NPG- E13747649, 
los cuales fueron entregados 
en oficinas centrales del 
Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn. 
Estas compras de bienes de 
activo fijo, no debieron 
incluirse dentro del Estado de 
Calamidad Püblica, ya que 
no se esta beneficiando a la 
poblaciôn afectada por la 
canlcula prolongada.

En oficio UDAI-S-0169-2016 
del 27 de mayo de 2016, la 
UDAI solicitô al Director 
Ejecutivo del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 
que la recomendaciôn sea 
implementada y se remita 
informaciôn de soporte.
En oficio UDAI-S-170-2016 del 
27 de mayo de 2016, la UDAI 
solicitô al Viceministro del 
VIDER que la recomendaciôn 
sea implementada y se remita 
informaciôn de soporte.
En oficio UDAI-S-179-2016 del 
08 de junio de 2016, la UDAI 
solicitô al Director Ejecutivo de 
FIDA que la recomendaciôn 
sea implementada y se remita 
informaciôn de soporte.
En oficio No. 105-2016 / 
Ref.DE/GAPG/asv DEL 15-06- 
2016, el Director Ejecutivo de 
PRODENORTE aclarô que 
conforme la informaciôn que 
presentaron en la discusiôn de 
hallazgos, la Contraloria 
General de Cuentas, los 
excluyô de la responsabilidad 
del hallazgo; lo cual se 
comprobô en el informe 
respectivo.
En oficio UDAI-S-189-2016 del 
21 de junio de 2016, la UDAI 
informa al Director Ejecutivo 
de FIDA que la solicitud por la 
implementaciôn de 
recomendaciôn se dériva que 
el Ente Fiscalizador los incluye 
en la misma.
ESTA PENDIENTE LA 
RESOLUCIÔN DE LAS 
INSTANCIAS JUDICIALES Y 
A D M IN ISTR ATES 
REALIZADAS POR LA 
ADMINISTRACIÔN 
GENERAL.
De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna No. 
UDAI-004-2019 de fecha 24 
de enero de 2019, se diô el 
seguimiento a esta 
recomendaciôn, sin embargo, 
no se tuvo a la vista 
documentaciôn que permitiera 
establecer lo resuelto por las 
Instancias Judiciales 
correspondientes, por lo 
queda en proceso.

INFORME PERIODO FISCAL 2015

No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN
ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

CUMPLIMIENTO

REALIZADA
EN

PROCESO
PENDIENTE

6 Publicaciôn
extemporânea en el 
portai de 
GUATECOMPRAS

Condiciôn
En la Unidad Ejecutora

El Ministro debe girar 
instrucciones al 
Viceministro de 
Desarrollo Econômico 
Rural -VIDER-, a efecto 
de informar al Personal 
que participa en los

En oficio DM-MM-799- 
2016 del 11-07-2016 el 
Senor Ministro solicitô al 
Auditor Interno hacer el 
seguimiento respectivo.
En oficio Ref. MAGA-DM- 
901-2016-AG del 29-07-

1
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205, Programa 14, 
"Sanidad Agropecuaria, 
Regulaciones y 
Competitividad", renglôn 
presupuestario 215, 
"Productos Agropecuarios 
para la Comercializaciôn", 
al evaluar el expediente 
del evento identificado 
con el numéro de 
operaciôn en el portai de 
Guatecompras NOG 
4097432, publicado en 
Convenios y T ratados 
Internationales (Articulo 
1. Ley de Contrataciones 
del Estado)", por la 
cantidad de 
01,664,528.00 con el 
impuesto al valor 
agregado-IVA-; 
adjudicado a la -UDDAF- 
VIDER- administrado por 
en la modalidad de 
Licitaciôn Internacional 
MAGA-PRODENORTE- 
03-2015 "Dotaciôn de 
Estufas Ahorradoras" 
Convenios y T ratados 
Internacionales (Articulo 
1. Ley de Contrataciones 
del Estado), se iniciô el 
evento desde el 09 de 
abril de 2015, fecha en 
que se solicita con oficio 
No. 26-2015, iniciar el 
mismo por el Director 
Eiecutivo

diferentes eventos de la 
entidad para cumplir con 
los requisitos legales en 
el tiempo oportuno 
contenido en los procesos 
de la LICITACIÔN 
INTERNACIONAL 
MAGA-PRODENORTE 
03-2015 DOTACIÔN DE 
ESTUFAS
AHORRADORAS, as! 
como en los demâs 
eventos que ejecute la 
entidad, para cumplir con 
lo establecido en la 
normativa legal vigente.

2016 el Senor Ministro le 
solicitô al Viceministro del 
VIDER, implementar las 
recomendaciones.
ESTÂ PENDIENTE QUE 
EL SENOR 
VICEMINISTRO DE 
DESARROLLO 
ECONÔMICO RURAL 
INFORME DE LAS 
ACCIONES REALIZADAS.

De conformidad al 
Nombramiento de la 
Unidad de Auditorïa 
Interna No. UDAI-004-2019 
de fecha 24 de enero de 
2019, no se obtuvo 
evidencia que permitan 
establecer el cumplimiento 
a la recomendaciôn, razôn 
por la que queda en 
proceso.

21 Falta de seguim iento a 
proceso legal en la 
Unidad Ejecutora 205

Condiciôn
En la Unidad Ejecutora 
205, Viceministerio de 
Desarrollo Econômico 
Rural -VIDER-, en el 
Programa 12, "Asistencia 
para el Mejoramiento de 
los Ingresos Familiares" 
renglôn presupuestario 
913, "Sentencias 
Judiciales", durante el 
periodo del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2015, 
pagô la cantidad de 
01,276,505.93; integrado 
por 01,196,955.93, en 
concepto de sentencias 
por incidente de 
reinstalaciôn y 
079,500.00; por pago de 
sentencias de multas de 
salarios minimos, 
despidos que fueron 
realizados estando la 
entidad emplazada, lo que 
originô demandas 
presentadas por Personal 
contratado bajo los 
renglones
presupuestarios 029 y

El Ministro, debe respetar 
las normativas legales en 
la contrataciôn de 
Personal temporal, de 
acuerdo a las 
necesidades reales de la 
entidad, para no crear 
obligatoriedad de generar 
el pago de prestaciones 
laborales que afecten la 
asignaciôn y ejecuciôn 
presupuestaria de otros 
ejercicios fiscales.

En oficio DM-MM-799- 
2016 del 11-07-2016 el 
Senor Ministro solicitô al 
Auditor Interno hacer el 
seguimiento respectivo.
En oficio Ref. MAGA-DM- 
901-2016-AG del 29-07-
2016 el Senor Ministro le 
solicitô al Viceministro del 
VIDER, implementar las 
recomendaciones.
En oficio VIDER 541- 
2016/ip del 14 de octubre 
de 2016, el MV José Felipe 
Orellana Mejia, 
Viceministro de Desarrollo 
Econômico Rural, informa 
que el hallazgo no 
corresponde a su 
Viceministerio, sin 
presentar argumentos.
En oficios AG-669-2017 
del 28-03-2017, AG-1068-
2017 del 15-05-2017, el 
Administrador General 
solicita al Subdirector de 
RR.HH. implementar la 
recomendaciôn.
LA SUBDIRECCIÔN DE 
RECURSOS HUMANOS 
DEBE DE EJECUTAR LAS 
ACCIONES PARA QUE 
NO SE INCURRA EN LA 
MISMA C O N D IC IÔ N .
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031 en la mayor parte 
relacionado con la 
prestaciôn de servicios 
profesionales y técnicos 
con funciones 
permanentes. Asimismo 
se evidenciaron otros 
casos relacionados por la 
sentencia de Juicios 
Ordinarios por continuidad 
laboral. (VER ANEXO 
HALLAZGO 21 )

De conformidad al 
Nombramiento de la 
Unidad de Auditorîa 
Interna No. UDAI-004-2019 
de fecha 24 de enero de 
2019, no se obtuvo 
evidencia que permitan 
establecer el cumplimiento 
a la recomendaciôn, razôn 
por la que queda en 
proceso.

INFORME PERIODO FISCAL 2016
No. H A LLA ZG O R EC O M EN D A C IÔ N

A C C IO N E S  DE LA  
A D M IN IS TR A C IÔ N

C U M P LIM IE N TO

REALIZADA
EN

PROCESO
PENDIENTE

2 Contrataciôn y pago de 
servicios s in cum plir con 
procedim iento legal

Condiciôn
En el programa 13 Apoyo a 
la Productividad y 
Competitividad Agropecuaria 
e Hidrobiologica, Unidad 
Ejecutora 0205 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico y Rural -VIDER-, 
renglôn 173 Mantenimiento y 
reparaciôn de bienes 
nacionales de uso comùn, al 
evaluar la documentacion de 
respaldo del proyecto 
Servicio de Mantenimiento 
para la Rehabilitaciôn de la 
Unidad de Riego Catarina, 
San Marcos, segün Adenda o 
Contrato de Modificaciôn No. 
78-2016 de fecha 07 de 
diciembre 2016, derivado del 
estado de calamidad, 
Acuerdo Gubernativo 3-2014, 
con Numéro de Publicaciôn 
en Guatecompras NPG 
EI3784293, suscrito entre el 
Viceministro de Desarrollo 
Econômico y Rural -VIDER- y 
la propietaria de la Empresa 
Proyectos Integrados de 
Construcciôn PROINCOR, se 
confirmé el pago por la 
cantidad de 01,959,940.00 
durante el periodo 201-5, el 
cual no es procedente y un 
primer pago por 
03,640,000.00 durante el 
periodo 2014,: totalizando un 
avance financiero de 
05,599,940.00 al 31 de 
diciembre de 2016, derivado 
a que el 24 de octubre de 
2014, fecha en que se 
suscribiô el contrato 
administrative No. 1448-2014 
por 06,999,925.00 IVA 
incluido, que dio origen a la 
adenda identificada, para 
demoliciôn, construcciôn y 
reconstrucciôn de canales y , 
muras, la empresa Proyectos

El Ministro y Viceministro de 
Desarrollo Econômico Rural, 
Director de Infraestructura 
Productiva y el que atendiô 
con Funciones Temporales 
para atender los asuntos a 
cargo de la Jefatura 
Financiera-Administrativa, 
previo a la suscripciôn, 
aprobaciôn, autorizaciôn y 
pago de contratos, adenda o 
convenios, deben 
informarse, asegurarse y 
asesorarse sobre el estatus 
y legalidad de los diferentes 
proyectos que se ejecutan 
dentro del Ministerio a su 
cargo. Los responsables, 
deben informar en forma 
escrita y documentai a la 
mâxima autoridad de la 
entidad, el cumplimiento de 
la recomendaciôn.
La Contraloria General de 
Cuentas présenté la 
Denuncia numéro DAJ-D- 
AECCD-170-2017, ante el 
Ministerio Pûblico, de 
conformidad con el Decreto 
numéro 31-2002, del 
Congreso de la Repüblica, 
Ley Orgânica de la 
Contraloria General de 
Cuentas, Articulo 30.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditorîa Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se obtuvo 
evidencia que permita 
establecer el cumplimiento a la 
recomendaciôn, razôn por la 
que queda en proceso.
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Integrado de Construcciôn 
PROINCOR, a quien se 
adjudicô la ejecuciôn del 
proyecto, no estaba inscrita 
en el registro de 
precalificados de la Direcciôn 
de Registro de Precalificados 
del Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda, ya 
que segûn la Direcciôn de 
Registro de Precalificados, 
fue inscrita el dia 14 de 
noviembre de 2014, por lo 
que no podia participar en 
cotizaciones o licitaciones 
püblicas, ni celebrar 
contratos con el Estado, asi 
como en los casos de 
excepciôn contemplados en 
esta ley.
Sin embargo, a pesar de lo 
descrito anteriormente el 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico y Rural -VIDER-, 
continüo con procedimientos 
administrativos, que ya 
carecian de validez debido a:
1. El contrato administrative 
No. 1448-2014 de fecha 24 
de octubre de 2014, 
aprobado por el Acuerdo 
Ministerial No. 686-2014, de 
fecha 07 de noviembre de 
2014, por 06,999,925.00 IVA 
incluido, régula un plazo de 
ejecuciôn del proyecto 
Servicio de Mantenimiento 
para la Rehabilitaciôn de la 
Unidad de Riego Catarina, 
San Marcos, en très meses, 
el cual venciô el 07 de 
febrero de 2015.
2. En oficio Ref. CP-D-2014- 
N-V-98-2014 de fecha 11 de 
diciembre de 2014, emitido 
por la Propietaria de la 
empresa contratista 
Proyectos Integrados de 
Construcciôn PROINCOR, 
solicita suspension temporal 
de contrato, justificando 
dicha suspension en lo 
solicitado por la Asociaciôn 
de Usuarios Propietarios de 
la Unidad de Riego Catarina, 
San Marcos -ASUPURGA-, 
en oficio No. 0f.#0006-2015 
Ref. R.I.B.P/BD de fecha 10 
de diciembre de 2014, la cual 
en su parte textual establece: 
"...ya que se nos hace 
imposible aportar nuestra 
mano de obra no calificada 
en la ejecuciôn de los 
trabajos, por tener que 
constituirnos en nuestros 
trabajos de cosecha de Malz 
y Plâtano...”. Esta 
Asociaciôn no esta 
contemplada en ninguna 
clâusula del contrato original, 
evidencia subcontrataciôn,
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acciôn que tampoco esta 
tipificada en ninguna clâusula 
de contrato original.
3. En las obligaciones 
contractuales del Contratista 
Proyectos Integrados de 
Construcciôn PROINCOR, 
descritas en el contrato 
administrative No. 1448-2014 
de fecha 24 de octubre de 
2014, segun clâusula 
DÉCIMA: OBLIGACIONES: 
se establece: “El contratista 
se obliga a: A) entregar el 
producto en los plazos y 
formas establecidos en el 
présente contrato 
administrative y los 
documentais de la 
contrataciôn; B) Cubrir el 
pago de salarios, impuestos, 
materiales, equipo y otros 
elementos que sean 
necesarios para la ejecucion 
del présente contrato 
administrative; C) Cubrir 
cualquier eventualidad que 
pueda suscitarse por causas 
de fuerza mayor o caso 
fortuito, debiendo notificar 
esta ültima circunstancia 
inmediatamente al MAGA; 
D) Completar cualquier 
faltante en las entregas de 
los productos trasladados.” 
Derivado de lo anterior se 
confirma que no existe 
obligaciôn de un tercero 
relacionado o modalidad de 
subcontrataciôn (Asociaciôn 
de Usuarios Propietarios de 
la Unidad de Riego Catarina, 
San Marcos -ASUPURGA-), 
para justificar la aprobaciôn 
de la suspension temporal en 
la ejecucion del proyecto.
4. Segun informe de 
Auditoria Interna, Examen 
Especial a la Direcciôn de 
Infraestructura Productiva - 
DIPRODU- No. UDAI-060- 
2015 de fecha 14 de 
diciembre 2015, y presentado 
al Viceministro de Desarrollo 
Econômico y Rural -VIDER- 
el 16 de febrero de 2016, en 
el hallazgo monetario y de 
incumplimiento de aspectos 
legales No. 1 Deficiencias en 
la contrataciôn de servicios 
de mantenimiento para la 
rehabilitaciôn de la unidad de 
riego Catarina, San Marcos, 
contrato administrative No. 
1448-2014, recomienda: 
"Para el Viceministro de 
Desarrollo Econômico Rural. 
Por parte de DIPRODU se 
évalué la situaciôn de 
cumplimiento del contrato y 
de darse las condiciones se 
procéda a la ejecucion de la 
fianza de Garantia de
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Cumplimiento establecida en 
la clâusula novena del 
Contrato Administrative 
1448-2014, ya que no se 
entregô el servicio en el 
tiempo establecido en el 
tiempo del contrato.”
5. Se suscribe Adenda o
Contrato de Modificaciôn 
No.- 78-201-6- de fecha 07 
de diciembre 2016, aprobado 
por Acuerdo Ministerial No. 
231 2016 de fecha 09 de 
diciembre de 2016, con 
Numéro de Publicaciôn en 
Guatecompras NPG.
E13784293, que modifica 
ùnicamente la ampliaciôn del 
plazo con una vigencia de 
seis (06) meses, a partir del 9 
de diciembre de 2016. En la 
Resoluciôn No. AG-700-2016 
de fecha 24 de noviembre de 
2016, emitido por el Ministro 
de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, se aprobô 
ampliaciôn del plazo por très 
(03) meses y con la Adenda 
o Contrato de Modificaciôn. 
No. 78-2016 se aprobô otros 
très (03) meses, contrario a 
la legislaciôn vigente, porque 
la Ley de Contrataciones 
régula la ampliaciôn de 
plazo en una sola vez, en las 
mismas condiciones de 
temporalidad.
6. Derivado del
incumplimiento del contrato, 
no se ejecutô la pôliza de 
fianza de cumplimiento clase 
C-2 No. 632520 por 
Q699.992.50, emitida el 30 
de octubre de 2014, la cual 
indica que estarâ vigente por 
el periodo comprendido del 
24 de octubre del 2014 al 23 
de marzo de 2015, en lugar 
de esta, se iniciaron 
procedimientos 
administratives para la 
ampliaciôn del plazo y 
realizar el pago de la 
estimaciôn No. 2.
7. En la clâusula SÉPTIMA:
FORMA DE PAGO del 
contrato 1448-2014, literal e) 
se exige Fotocopia del acta 
de recepciôn
correspondiente, emitido por 
la comisiôn receptora y 
liquidadora del MAGA que 
acredite que el servicio ha 
sido recibido a entera 
satisfacciôn, sin embargo el 
pago segün factura sérié CR 
No. 000359 de fecha 08 de 
diciembre de 2016 por 
01,959,940.00, emitida en 
concepto de estimaciôn No. 2 
del contrato administrativo, 
fue realizado sin la 
presentaciôn de dicha acta

R EC O M EN D A C IO N
A C C IO N E S  DE LA  
A D M IN IS TR A C IÔ N

C U M P LIM IE N TO
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de recepciôn.
8. No hay evidencia 
documentai en el expediente, 
que el Director de 
Infraestructura Productiva 
informara de la situaciôn del 
proyecto Servicio de 
Mantenimiento para la 
Rehabilitaciôn de la Unidad 
de Riego Catarina, San 
Marcos en las diferentes 
fases de ejecucion, durante 
el periodo 2016.

INFORME PERIODO FISCAL 2016 PROGRAMA FIDA 207
No. HALLAZGO

Incumplim iento a clâusulas 
contractuales

Condiciôn
En el Programa 11, Apoyo a 
la Agricultura Familiar, a 
cargo de la Unidad Ejecutora 
0207, Programa Nacional de 
Desarrollo Rural, Regiones: 
Central, Nororiente y 
Suroriente, -Programa FIDA 
Oriente-, en la ejecucion 
presupuestaria del renglôn 
184 Servicios econômicos, 
contables y de auditoria, se 
déterminé que se promoviô y 
ejecutô un proceso de 
cotizaciôn para la 
contrataciôn de servicios de 
auditoria externa para 
examinar las operaciones del 
periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre 
de 2015, por un monto de Q 
150,000.00, el cual, quedô 
registrado en el Sistema 
Guatecompras con el NOG 
4736834, determinândose 
las deficiencias siguientes: 
a. Recepciôn de Informe a 
satisfacciôn. En el 
expediente no se encuentra 
documenta formai y legal, 
que demuestra haber 
realizado la discusiôn del 
borrador del informe final con 
funcionarios del Programa, 
previo a emitirse la 
constancia de recibido a 
entera satisfacciôn. Sin 
embargo, el Director 
Ejecutivo en oficios numéros 
DFO-2016-07-543-A y DFO- 
2016-07-544-A ambos de 
fecha 18 de julio de 2016, 
indica que el Informe 
Preliminar y el Informe Final, 
se recibiô a entera 
satisfacciôn. Observando 
que el 15 de junio de 2016, 
fue suscrito y aprobado el 
contrato, el 24 de junio fue 
presentado el informe

RECOMENDACION

El Ministre, debe girar 
instrucciones al Director 
Ejecutivo, Subdirector - 
Administrative Financière y 
Contador del Programa, del 
Programa Nacional de 
Desarrollo Rural,. Regiones: 
Central, Nororiente y 
Suroriente, -Programa FIDA 
Oriente-,- para que los 
informes de auditoria a los 
programas que ejecuta el 
Ministerio, derivado de 
convenios internacionales o 
nacionales, se discutan en 
cumplimiento a las 
clâusulas contractuales y 
poder implementar las 
recomendaciones indicadas 
en los mismos. Los 
responsables deberân 
informar de manera escrita 
con la justificaciôn 
documentai respectiva, el 
cumplimiento de esta 
recomendaciôn a la méxima 
autoridad.

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

En oficio DM-1638-2017 del 2 
de octubre de 2017, el Senor 
Ministre solicita al Contador 
del Programa Nacional 
Desarrollo Rural -FIDA-, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio DM-1637-2017 del 2 
de octubre de 2017, el Senor 
Ministre solicita al Subdirector 
Administrative Financière del 
FIDA, la implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio DM-1636-2017 del 2 
de octubre de 2017, el Senor 
Ministre solicita al Director 
Ejecutivo del FIDA, Regiones 
Central, Nororiente y 
Suroriente, la implementaciôn 
de la recomendaciôn.
En oficios DM-1636-2017 y 
DM-1637-2017 del 2 de 
octubre de 2017, el Senor 
Ministre solicita al Director 
Ejecutivo del FIDA, Regiones 
Central, Nororiente y 
Suroriente, la implementaciôn 
de la recomendaciôn.
En oficio DFO-2017-10-932 
del 31 de octubre de 2017, el 
Director Ejecutivo de FIDA, 
remite copia de los oficios 
DFO-2017-10-878, DFO- 
2017-10-879 y DFO-2017-10- 
880, del 12 de octubre de 
2017, en los que girô 
instrucciones al Contador 
General, al Administrador 
Financière y al Asistente de 
Recursos Humanos, para que 
subsanen la deficiencia 
senalada.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se obtuvo 
evidencia que permita 
establecer el cumplimiento a 
la recomendaciôn, razôn por 
la que queda en proceso.

CUMPLIMIENTO
EN

PROCESO
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preliminar y el final, el 18 de 
julio 2016, solicitaron el 
pago, ejecutândose dicho 
pago final el d la 22 y 25 de 
julio de 2016,
evidenciândose que un 
informe con resultados 
importantes, se esta 
pagando sin previa discusiôn 
de su contenido. 
b. Discusiôn de informe. En 
oficio sin numéro, de fecha 
24 de junio de 2016, emitido 
por la firma de auditoria Say 
& Asociados, présenté un 
informe preliminar para su 
discusiôn, la cual no se 
realizô. En cuanto al informe 
final, no existe evidencia de 
la entrega por parte de la 
firma de auditoria, para su 
discusiôn, como ocurriô en el 
informe preliminar, pues se 
entregô el informe final 
ünicamente para tramitar el 
pago, contrario a lo normado 
en las clâusulas 
contractuales del referido 
contrato.
Deficiencia del proceso de 
publicaciôn en
GUATECOMPRAS

Condiciôn
En el Programa 11, Apoyo a 
la Agricultura Familiar, a 
cargo de la Unidad Ejecutora 
0207, Programa Nacional de 
Desarrollo Agricola,
Regiones: Central,
Nororiente y Suroriente - 
Programa FIDA Oriente-, en 
la ejecuciôn presupuestaria 
de los renglones 151 
Arrendamiento de edificios y 
locales y 1.53 Arrendamiento 
de méquinas equipos de 
oficina, conforme al resultado 
de la muestra, se estableciô 
las siguientes deficiencias: 1 ) 
Publicaciones
extemporâneas, 2)
publicaciones incompletas, 
porque no se publicaron los 
contratos, 3) Facturas 
subidas que no
corresponden al documenta 
de respaldo, 4) Eventas no 
subidos al sistema 
Guatecompras.
El total de los pagos con 
deficiencias en su 
publicaciôn, extemporâneas, 
incompletas y erradas, en los 
arrendamientos de edificios y 
locales, asi como de 
mâquinas y equipos de 
oficina, ascienden a la 
cantidad de Q 240,800.00

RECOMENDACION

El Ministro, debe girar 
instrucciones al Director 
Ejecutivo, al Subdirector 
Administrativo Financiero y 
al Contador del Programa, 
de la Unidad Ejecutora 0207 
Programa Nacional de 
Desarrollo Rural, Regiones: 
Central, Nororiente y 
Suroriente -Programa FIDA 
Oriente-, para dar 
cumplimiento a las Normas 
para el uso del Sistema de 
informaciôn de
Contrataciones del Estado, 
debiéndose realizar en el 
sistema las publicaciones 
cuando corresponds
anexando la documentaciôn 
de soporte correspondiente. 
Los responsables deberân 
informar de manera escrita 
con la justificaciôn 
documentai respectiva, el 
cumplimiento de esta 
recomendaciôn a la méxima 
autoridad.

ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

En oficio DM-1658-2017 del 2 
de octubre de 2017, el Senor 
Ministro solicita al 
Administrativo Financiero del 
FIDA la implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio DM-1657-2017 del 2 
de octubre de 2017, el Senor 
Ministro solicita al Director 
Ejecutivo del FIDA la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio DM-1659-2017 del 2 
de octubre de 2017, el Senor 
Ministro solicita al Contador 
del FIDA la implementaciôn de 
la recomendaciôn.
En oficio DFO-2017-10-932 
del 31 de octubre de 2017, el 
Director Ejecutivo de FIDA, 
remite copia de los oficios 
DFO-2017-10-878, DFO- 
2017-10-879 y DFO-2017-10- 
880, del 12 de octubre de 
2017, en los que girô 
instrucciones al Contador 
General, al Administrador 
Financiero y al Asistente de 
Recursos Humanos, para que 
subsanen la deficiencia 
senalada.
Los responsables deberân 
informar de manera escrita 
con la justificaciôn documentai 
respectiva, el cumplimiento de 
esta recomendaciôn a la 
maxima autoridad.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditoria Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se obtuvo 
evidencia que permita

CUMPLIMIENTO

PENDIENTE
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establecer el cumplimiento a 
la recomendaciôn, razôn por 
la que queda en proceso.

INFORME PERIODO FISCAL 2017

No. H A LLA ZG O R EC O M EN D A C IÔ N
A C C IO N E S  DE LA  
A D M IN IS TR A C IÔ N

C U M P LIM IE N TO

REALIZADA
EN
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PENDIENTE

17 Incumplim iento al Decreto 
Gubemativo 2-2017 Estado 
de Sitio

Condiciôn
En la Unidad Ejecutora 0205, 
Viceministerio de Desarrollo 
Economico y Rural -VIDER-, 
del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn, 
del Programa 11 Apoyo a la 
Agricultura Familiar, se 
estableciô que bajo la 
modalidad por excepciôn, se 
suscribieron los siguientes 
contratos: (Ver Anexo 1, 
Hallazgo 17).
El Decreto Gubernativo 
Numéro 2-2017, de fecha 10 
de mayo de 2017, de la 
Presidencia de la Repùblica, 
emitido por el Présidente de 
la Repùblica, en el que se 
acuerda declarar el Estado 
de Sitio en los municipios de 
Ixchiguân y Tajumulco del 
Departamento de San 
Marcos, en justificaciôn que 
el Estado de Sitio, se décréta 
en virtud que durante los 
ùltimos dias se suscitaron en 
los municipios de Ixchiguân y 
Tajumulco del Departamento 
de San Marcos, una sérié de 
hechos graves que ponen en 
peligro el orden 
constitucional, la 
gobernabilidad y la seguridad 
del Estado, afectando a 
personas y familias, 
poniendo en riesgo la vida, la 
libertad, la justicia, la 
seguridad, la paz y el 
desarrollo intégral de las 
personas.
Sin embargo al revisar los 
contratos derivados de los 
NOG, publicados en el portai 
de Guatecompras, éstos 
fueron adquiridos para dotar 
de insumos a familias y 
mejorar la producciôn de 
huertos familiares en los 
municipios de Ixchiguân y 
Tajumulco del Departamento 
de San Marcos, teniendo 
contemplado 4 proyectos que 
se realizarân en ambos 
municipios: implementaciôn 
de sistemas de riego, 
cosechadores de lluvia, 
sistemas de microriego, y

El Viceministro de 
Desarrollo Economico Rural 
-VIDER-, y el Director de 
Infraestructura Productiva - 
DIPRODU-, procedan a la 
brevedad posible a capacitar 
e instalar los equipos de 
riego para mejorar la 
producciôn de huertos 
familiares y ademés que se 
deduzcan responsabilidades 
a las personas que por 
negligencia, dejaron perder 
el cemento gris.
El Viceministro de 
Desarrollo Economico Rural, 
gire instrucciones por escrito 
al Jefe Financiero 
Administrativo, y este a su 
vez al Encargado de 
Inventarios, para que 
procedan a darles de baja a 
los bienes entregados a la 
Municipalidad de Tajumulco.

De conformidad al 
Nombramiento de la Unidad 
de Auditorîa Interna No. UDAI- 
004-2019 de fecha 24 de 
enero de 2019, no se obtuvo 
evidencia que permita 
establecer el cumplimiento a la 
recomendaciôn, razôn por la 
que queda en proceso.

1
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acolchado; por lo que se 
observa el incumplimiento de 
la justificaciôn que senala el 
Decreto Gubernativo Numéro 
2-2017, de fecha 10 de mayo 
de 2017, ya que éste senala 
una sérié de actos que 
afectan el orden 
constitucional, la 
gobernabilidad y la seguridad 
del Estado.
Se realizo verificaciôn de 
campo a los municipios de 
Ixchiguân y Tajumulco, 
seleccionando una muestra 
de beneficiarios del 20%, con 
el objeto de constatar que los 
bienes e insumos y 
materiales hayan sido 
recibldos de conformidad con 
las actas de entrega a los 
beneficiarios, y que los 
proyectos estén totalmente 
terminados e instalados los 
equipos de riego. De los 
cuales se comprobo que un 
10% se encuentran 
instalados y el resta se 
encuentran guardados, ya 
que los beneficiarios 
argumentaron que no han 
recibido ninguna capacitaciôn 
para la instalaciôn y 
funcionamiento de dichos 
equipos. Ademâs expresaron 
algunos beneficiarios que no 
cuentan con disponibilidad de 
tierra ya que ellos arrendan, 
no son propietarios, los 
insumos y materiales que 
poseen los beneficiarios se 
pudo observar que no son 
resguardados
adecuadamente, es decir sin 
protecciôn de la humedad, 
los cuales se pudo constatar 
que varios insumos se 
encuentran deteriorados (tal 
es el caso del cemento gris, 
que se petrifico por el tiempo 
que transcurriô sin utilizarse). 
Dentro de la documentaciôn 
de soporte, de la entrega de 
insumos y materiales, se 
comprobo que se 
suscribieron actas para dicha 
entrega, a beneficiarios de 
los municipios de Ixchiguân y 
Tajumulco del departamento 
de San Marcos, que el 
Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn, 
hizo mediante la Direccion de 
Infraestructura Productiva - 
DIPRODU-, dichas actas no 
estân autorizadas por la 
Contraloria General de 
Cuentas, las cuales fueron 
elaboradas en hojas 
membretadas del 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico Rural, 
conteniendo en dichas hojas
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los listados de beneficiaros, 
numéros de DPI y firma de 
recibido de dichos insumos y 
materiales.
Se comprobô que la 
Direcciôn de Infraestructura 
Productiva -DIPRODU- 
incumpliô con la entrega de 
los juegos de kit (insumos y 
materiales), a los 
beneficiarios, ya que dentro 
de éstos inclulan120 bombas 
sumergibles las cuales 
fueron entregadas a la 
municipalidad de Tajumulco, 
en acta numéro 08/2017 de 
fecha 24 de noviembre del 
2017, y que estas a su vez 
fueron entregadas al 
Secretario Municipal y el 
resto de materiales e 
insumos fueron entregados a 
beneficiarios que -DIPRODU- 
entregô en diferentes actas y 
diferentes fechas; sin que 
exista evidencia escrita para 
comprobar que fueron 
recibidas por los beneficiarios 
dichas bombas y sus 
accesorios.
Asimismo, se establecio que 
las bombas sumergibles se 
encuentran cargadas en 
tarjetas de responsabilidad 
para control de activos fijos 
Nos. 1032, 1033, 1034, 1035, 
1036, 1037, 1038, 1039, 
1040, 1041, 1042, 1043, 
1044, 1045, 1046, 1047, 
1048, 1049, 1050, 1051, 
1052, a nombre de Personal 
que labora para el 
Viceministerio de Desarrollo 
Econômico y Rural, sin 
embargo estos bienes no 
estén bajo su custodia, pues 
fueron entregados a la 
Municipalidad de Tajumulco, 
no existiendo evidencia de 
quien es el responsable 
directo de las mismas. Sin 
embargo, estas bombas 
fueron cargadas al renglôn 
329 Otras Mâquinas y 
Equipos, las cuales no son 
considerados bienes de 
activo fijo, ya que en la 
justificaciôn de los 
documentos que conforman 
el expediente de la compra 
por excepcion, el objetivo de 
esta adquisiciôn es proveer 
de sistemas de riego 
presurizado a los 
agricultores, siendo estos 
sistemas de riego a través de 
bombeo de pozos 
artesanales, para 
implementaciôn de sistemas 
de riego bombeo-goteo, para 
mejorar la producciôn de 
huertos familiares en el 
municipio de Tajumulco, del
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departamento de San 
Marcos.
De acuerdo a la verificaciôn 
de campo realizada a 
algunas comunidades de 
Ixchiguân y Tajumulco, del 
Departamento de San 
Marcos, los dias del 10 al 12 
de abril del 2108, se observé 
que no se esté cumpliendo 
con el objetivo de la 
emergencia, por las 
deficiencias indicadas en el 
pàrrafo tercero.

Resultado del seguimiento a recomendaciones de informes de auditorias 
anteriores.

Como resultado al seguimiento de recomendaciones de auditorias anteriores, se 
estableciô que no han sido atendidas 10 emitidas por la Unidad de Auditorîa 
Interna de este Ministerio y 14 emitidas por la Contraloria General de Cuentas.

Recomendaciôn.

En virtud de lo anterior, se recomienda al Senor Ministre de Agricultura Ganaderia 
y Alimentaciôn, gire sus instrucciones al Viceministro de Desarrollo Econômico 
Rural a efecto realicen las gestiones administratives correspondientes, con la 
finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones que no han sido atendidas.

Normativa Legal para el Cumplimiento

El Acuerdo Gubernativo No. 9-2017, aprueba el Reglamento de la Ley Organica 
de la Contraloria General de Cuentas, en el Articulo 65. Seguimiento a las 
Recomendaciones de Auditorîa, literalmente senala lo siguiente: “Las
recomendaciones de auditoria, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad auditada; su 
incumpiimiento es objeto de sanciôn segün el articulo 39 de la Ley. El auditor 
interno de la entidad auditada tendra diez dias habiles contados a partir del dia 
siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad 
auditada, para verificar si se atendieron las recomendaciones, debiendo informar 
por escrito a la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la 
contraloria.”
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DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA

N O M B R E S PUESTO  N O M IN A L
FE C H A  IN IC IO  DE 

LABO RES
FE C H A  FIN A L DE 

LA B O R ES

MIRNA PATRICIA ZAMORA HERRARTE
ASISTENTE PROFESIONAL 
JEFE

01/10/2018
31/12/2018

OSCAR LEONEL ZAMORA CHAJÔN PROFESIONAL II 01/10/2018 31/12/2018

BERTA BEATRIZ ALDANA ARCHILA DIRECTOR EJECUTIVO III

01/10/2018 31/12/2018

HENRY DAVID CARDONA FIGUEROA
ASISTENTE PROFESIONAL 
JEFE

01/10/2018 31/12/2018

JERÔNIMO AGUILAR FUENTES
ASISTENTE PROFESIONAL 
JEFE

01/10/2018 31/12/2018

SI MARI CAROLINA PISABAJ TIZOL SUBDIRECTOR TÉCNICO I

01/10/2018 31/12/2018

MARIA LUCRECIA VÂSQUEZ DE 
RUANO DIRECTOR TÉCNICO III

01/10/2018 31/12/2018

EDGAR MAURICIO FLORIÂN FLORES SUB DIRECTOR EJECUTIVO IV 01/10/2018 31/12/2018

ELEAZAR PINZÔN GARCIA SALAS SUB DIRECTOR EJECUTIVO IV 01/10/2018 31/12/2018

ANSELMO GIOVANNI REYES RODAS
APOYO EN LA LIQUIDACIÔN 
DEL PROGRAMA FIDA 01/10/2018 31/12/2018

COMISIÔN DE AUDiTORIA
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